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coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtcto
xúueno cea¡-DG-Dsopr-LpN -ccc-ol t 2o¡26-ol t 2o26

coNTRATo oe pnesracróN DEL sERvtcto paRA LA opERActóN y MANTEN|MIENTo DE

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO, QUE CELEBRAN
poR UNA PARTE LA coMtstóN EsraraL DEL AouA DE JALtsco, REpRESENTADA EN ESTE Acro
poR su DtREcroR oENERAL EL M. EN c. vluo lópez pÉn¡2, a la cuaL EN Lo sucEstvo sE LE

oexourtanÁ coMo'LA cEAJ", y poR LA orRA pARTE, LA pERsoNA MoRAL DENoMTNADA

ENVTRONMENTAL & SAFETY PROJECTS, S.A. DE C.V., LA QUE COMIARECE A LA C¡UeenlClÓN
DEL pRESENTE coNTRATo A TnavÉs oe su ADMINtsTRADoR GENERAL úNtco, EL tNG. EDGAR

lsnias estnroA zaRAGozA, A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ coMo .EL

PROVEEDOR", MTSMO QUE SUJETAN AL TENOR DE LOS STGUTENTES ANTECEDENTES,

DEcLARActoNES y clÁusulas:

1. Mediante el oficio número CEAJ/DSOPT-o1512026 recibido el dia 4 cuatro de febrero del 2026
dos mil veintiséis, el Titular de la Direccion de Saneamiento y Operación de Plantas de
Tratamiento de Ia CEAJ, el ocean. J. Trinidad Martínez Sahagún, en su carácter de Área

Requ¡rente, solicitó a la Dirección de Administrac¡ón de la CEAJ, llevar a cabo el procedimiento

de contratación para la 'PRESTAC|ÓN DEL sERvtcto PARA LA OPERACTÓN Y MANTENTMTENTO

DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO', justificando

la adquisición con el diverso de número CEA,l/ DGPR/SPPP/144ó-Al2025 suscrito por parte el lng.

Víctor lván Lira Contreras, D¡rector de Proyectos y Gestión de Recursos de la CEAJ, deb¡do a que

la Comisión Estataldel Agua de Jalisco, cuenta con la suficiencia presupuestalen la partida 3992

'Subcontratación de servicios con terceros", anexando para dichos efectos, las solicitudes de

adquisic¡ón de bienes y/o servicios identificadas con los números 874 y 875, 5 tres cotizac¡ones,

asi como la investigación de mercado, en apego a la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenac¡ones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

2. Con el oficio número O459/DGPSCC/2O26 de fecha 4 cuatro de febrero del 2O2ó dos m¡l

veintiséis, suscrito por Napoleón Abdel Buenrostro Zúñiga. Director de Área de Apoyo

tnstitucional en el Combate a la Corrupc¡ón adscrito a la Contraloria del Estado, designó a José

Esra HoJA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE pRESfActóN DE sERvtctos NúMERo oEAJ-DG-DSoPT-LPN-ooC-
01t2026-0v2026 DERlvaDo DE LA LtctrAcróN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENcrA DEL coMtrÉ NúMERo cEAJ-

DG-DSopr-LpN-ccc-01/202ó PARA LA'pRESTACtóN DEL sERVrcto DE opERActóN y MANTENtMtENTo DE PLANTAS DE

fRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESÍADO DE JALISCO" CELEERADO EL DíA 2ó VEINÍISÉIS DE FEBRERO DEL

2o2ó DoS MIL VEINfISÉIS ENTRE LA coMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE ]ALISCO Y LA EMPRESA ENVIRONMENTAL & SAFETY

PRO]ECTS. S.A. DE C.V.
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Ma. Eugenio Núñez Muríllo, representante de OSC GOBERNANZA MExICANA A.C., con número de
registro OS en el SECG, para fungir como Test¡go Soc¡al en este proced¡miento de licitación.

5. El día 9 nueve de febrero del 2026 dos mil veintiséis, se recibió el oficio número

SECADMON/DGAl003612026, suscrito por el Titular de la Direcc¡ón de V¡nculación y
Seguimiento a Entidades Paraestatales el Lic. Aaron Armando Gámez Sepúlveda, adscrito a la

Direcc¡ón General de Abastec¡mientos de la Secretaría de Administración, mediante el cual

autor¡za a la CEAI para llevar el proced¡m¡ento de esta Lic¡tac¡ón.

4. Con fecha 9 nueve de febrero del 2026 dos mil veintiséis, fueron val¡dadas por parte de la
Dirección de Vinculación y Seguimiento a Entidades Paraestatales de la Secretaría de

Administración, via correo electrónico, la convocatoria y bases para este proced¡miento de

Licitación.

5. Con fecha 9 nueve de febrero del2026 dos mil veintiséis, fueron presentadas y aprobadas por

el Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Comisión Estatal del Agua en acompañamiento
del Testigo Social designado por la Contraloria del Estado, la Convocatoria y las Bases para la
Licitac¡ón Pública Nacional Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-CCC-

0112026 para la 'PRESTAC|ÓN DEL SERV|C|O PARA LA OPERACTÓN Y MANTENTMTENTO DE

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO", las cuales se

publicaron en el portal de la página Web/Portal de Adquisiciones de la Comisión Estatal del Agua

de Jalisco, siendo www.ceajalisco.gob.mx. lo anterior, con fundamento en los articulos 3S punto

1 fracción X y 47 punto 'l de la Ley de Compras Gu bernamentales, Enajenaciones y Contratación
de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como el art¡culo ó2 de su Reglamento, de
acuerdo al calendario de las Bases que rigen la presente Licitación, con el objeto de que las

personas fisicas y jurídicas, pudieran descargar el contenido de las mismas, el calendario de las

actividades mediante el cual dicho proceso se desarrolló, además para que tuvieran Ia

posibil¡dad de part¡c¡par, apegándose a los requisitos establecidos en d¡chas Bases.

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-0112026 DERIvADo DE LA LlclrAclóN PúBLrca NAcToNAL coN coNcuRRENctA DEL coMtrÉ NúMERo cEAJ-
DG-DSoPT-LPN-ccc-01/202ó PARA LA "pRESTACróN DEL sERVrcro DE opERAcróru y va¡.¡r¡¡¡¡vlrNTo DE pLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE jALISCO- CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE T¡EN¡PO O¡L
202ó Dos MIL vElNTlsÉls ENrRE LA coMtstóN EsrarAL DEL AcuA DE .JALIsco y LA EMpRESA ENVTRoNMENTAL & sAFETy
PROJECTS, S.A. DE C.V.
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7. El dia 20 ve¡nte de febrero del año 2o2ó dos mil veintisé¡s, se llevó a cabo el Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en apego a lo establecido en los articulos 28 punto

1 fracc¡ón V, ó4, ó5 y 70 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajénaciones y Contratac¡ón

de Servicios del Estado de Jal¡sco y sus Municipios;49 y ó8 de su Reglamentoi 2s,26 y demás

relat¡vos y aplicables de las Polit¡cas y Lineamientos para la Adquisición, Enajenación,

Arrendamiento de Bienes, Contratación de Servicios y Manejo de Almacenes del Organismo

Públ¡co Descentralizado; en correlación con el numeral 4.3 de las Bases; haciendo constar el

Comité de Adquisiciones y Enajenac¡ones de la CEAJ, en acompañam¡ento de la Lic. Xóchitl

López Cisneros, designada por el Órgano lnterno de Control de la CEAI; el representante del

área requirente de la contratación el lng. Victor lgnacio Méndez Gómez, Subd¡rector de Plantas

de Tratamiento de Aguas Residuales de la CEAJ; asi como el L.C.P. José Ma. Eugenio Núñez

Murillo, Testigo Social designado por la Contraloría del Estado; la presencia y partic¡pación de

los l¡citantes: lngenieria de S¡stemas Sanitarios y Ambientales, S.A. de C.V., Env¡romental &

ESTA HoJA FoRMA pARTE DEL coNTRATo DE pRESTAcTóN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DsoPf-LPN-ccc-
01t2026-01t2026 DERtvADo DE LA LtctracróN púBLrcA NActoNAL coN coNcuRRENcra DEL coMtrE NúMERo cEAJ-

DG-Dsopr-LpN-ccc-01/2026 pARA LA "pREsrAcróN DEL sERVrcro DE opERAcróN y MANfENtMtENTo DE PLANTAS DE

TRAIAMIENTo DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO, CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL

202ó DoS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA coMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA ENVIRONMENTAL & SAFETY

PRO]ECTS, S.A. DE C.V.
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ó. Se f¡jó como fecha para el desahogo de la Junta de Aclaraciones, el dia 1ó dieciséis de febrero

del 202ó dos mil veintiséis, en cumplimiento a lo que establecen los artículos ó2, ó3 y 70 de la Ley

de Compras Gu bernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jal¡sco

y sus Municipios, ó5 y ó5 de su Reglamento, en correlación con el 22 y 23 de las Políticas y

Lineamientos para la Adquisición, Enajenación, Arrendamiento de bienes, contratación de

Servicios y Manejo de Almacenes de este Organismo Público Descentralizado, y conforme a lo

contemplado en el numeral 4.1 y 4.2 de las Bases de la Licitación Pública Nacional Con

Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-CCC-O1/2C26 pata la 'PRESTACIÓN

DEL SERVICIO PARA LA OPERACIóN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADo DE JALlSco", manifestando en el tiempo y en la forma

establecida en las bases y sin formular preguntas los licitantes: INGENIERíA DE SISTEMAS

SANITARIOS Y AMBIENTALES, S.A. DE C.V., ENVIRONMENTAL & SAFETY PROJECTS, S.A. DE C.V. y

ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERíA AMBIENTAL Y SANITARIA, S.A. DE C.V., MiSMOS qUE

acudieron a dicho acto obligatorio. levantándose el Acta de Junta de Aclaraciones en

acompañamiento dél Testigo Social, la cual se publicó en la página Web/Portal de

Adquis¡ciones de la Convocante.
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Safety Proyects, S.A. de C.V. y Estudios y Proyectos de lngenieria Ambiental y Sanitaria, S.A. de
C.V.; dando cuenta de ello con el registro de participantes, y el Acta de Presentación y Apertura
de Propuestas, en la cual se dio lectura a las Propuestas presentadas y de sus anexos de
manera cuantitat¡va.

8. Con fecha 25 veinticinco de febrero del año 202ó dos mil veintiséis, se emitió el FALLO de la
Licitación Públ¡ca Necionel Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-

ccc-o112026 para la 'PRESTAC|óN DEL SERV|CtO PARA LA OPERAC|ÓN y MANTENTMTENTO DE

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO", con el cual el

Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la CEAJ, resolvió en los RESOLUTIVOS SEGUNDO y

QUINTO, lo que a continuación de cita: 'SEGUNDO. Que el Lic¡tante denom¡nado Environmental
& Safety Projects, S.A. de C.V., al haber presentado los documentos, cumplir con las

especif icaciones y requerimientos so/¡citados por la Convocante, y por ende, cumplír con los
áspectos técnicos, legales, admin¡strat¡vos y económicos, resulta ser la propuesta solvente y
conveniente para la Comísión Estatal del Agua de )alísco y para el Estado, conforme al estudio
de mercado levantado y elaborado por el Área Requirente del Organismo Convocante, de
acuerdo al criterio de evaluación previsto en /as Eases del presente proceso de adquisición;
por lo que, los integrantes del Comité de Adquisiciones y Enajenaciones de la Com¡sión Estatal
del Agua de Jalisco, del cual forma parte el Titular de la llnidad Centralízada de Compras,
siendo el Mtro. Herm¡l¡o de la Torre Delgadillo; resuelven procedente adjudicar y le adjudican
las partidas 1y 2, de conformidad con los articulos 24 fracción Vll, 49, ó7 punto l fracc¡ón ll, ó9
y 71 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del
Estado de Jalisco y sus Mun¡c¡p¡os, y ó9 de su Reglamento: por un monto de $92,014,292.ó2
(Noventa y dos millones catorce mil doscientos noventa y dos pesos ó2/1OO moneda nacional)
con IVA incluido. As¡misrno, el l¡citante adjudicado queda obligado con la Comisión Estatal det
Agua de Jal¡sco a la entrega de los servicíos consistentes en..

ESTA HO]A FORMA PARTE DEL CONTRAIO DE PRESIACIÓN DE SERVIo¡oS NÚMERo CEAJ. DG-DSoPT.LPN-CCC-
01l2026-0112026 DERlvaDo DE LA LlclractóN PúBLtcA NAcToNAL coN coNcuRRENctA DEL co¡, lÉ r.lúueno c¡t_r-
DG-DSoPT-LPN-ccc-01/202ó PARA LA "PREsrAclóN DEL sERVtcro DE opERActóN y MANTENll.4tENTo DE pLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL
202ó Dos MIL vElNTlsÉls ENTRE LA coMtstóN ESTATAL DEL AGUA DE JALtsco y LA EMpREsA ENVTRoNMENTAL & sAFETy
PROJECTS, S.A. DE C.V.
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De igual manera, en el Acta de Presentación y Apertura de Propuestas, se dio lectura al monto
total de cada una de las propuestas de Ios Licitantes que comparecieron a presentar oferta.
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ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNfRATo DE pREsraoóN DE sERvtctos NúMERo cEA.,-DG-DSopr-LpN-ccc-
otl2026-0112026 oERrvaDo DE LA LrcrrAcróN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENcra DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ-
DG-Dsopr-LpN-ccc-oi/202ó PARA LA "pREsrAcróN DEL sERVrcro oE opERAcróN y MANTENTMTENTo DE PLANTAS DE

TRATAMTENTo DE aGUAS RESTDUALES EN EL ESraDo DE JALtsco" CELEBRADo EL DiA 2ó vErNTrsÉrs DE FEBRERo DEL

2o2ó Dos MrL vErNTtsÉls ENTRE LAcoMrsróN ESTAÍAL DELAGUA DE JAL|scoy LA EMpREsa ENVTRoNMENTAL& SAFETy

PROJECTS, S.A. DE C.V.
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PARTIDA DEscRtPc,óN
UN'DAD DE

MEDIDA
DEscRtPctóN PERIODO

I

SERVtCtO

"PREsrac,óN
DEL SERV'CIO DE

oPERAc,óN Y

MANTEN'MIENIO
DE PLANTAS DE

TPATAM'ENTO
DE ACUAS

PES'DUA'.E.s EA'

EL ESÍADO DE
.taLtsco'

DEL 28 DE FEBRERO

AL 31 DE DICIEMBRE
DEL 2O2ó

2

1. Tepec, mun¡c¡pio de Amacuecd
2. Ahuacatepec, munic¡pío de

Atengu¡llo
3. Atoyac, cabecera mun¡c¡pal

4.Meldque, munícípio de C¡huatlán
5. f¡errds Blancas, municipio de

Cuautla
ó, El Grullo, cabecera municípal

7, El Tuito, mun¡c¡p¡o de Cabo
Corrientes

8. San Sebastián del Sur, munic¡p¡o
de Gómez Farias

9. La Manzanilla, rnun¡cip¡o de La
Huerta

lO. Puntd Pérula, mun¡c¡p¡o de La

Huerta
11. Sdn Gdbr¡el, cabecera mun¡cipal

12. )uandcdtlán, munícip¡o de
Tdpalpa

13. )udnecatlán, mun¡c¡pio de
Tendmaxtlán

14. Unión de Tula, cabecera mun¡c¡pel
15. Valle de )uarez, cabecerd

munic¡pal
ló. Sdn Pedro Valenc¡a, Mun¡c¡p¡o de

Acdtlán de Juárez
17. Atoton¡lco elAlto, Munícípio de

Atoton¡lco El Alto

,^rrrffl

1. Arandas, Arandas
2. Res¡denc¡al Le Capilla, lxtlahudcán

de los Membrillos
3. Var¡as local¡dades, lxtlahuacán de

los Membr¡llos
4. vdrias localidadeg Lagos de

Moreno
5. Yehualica de González Gallo
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1 8, Atequ iza- Atotonilqu i I lo, Mu nicip¡o
de lxtldhuacán de los Membrillos-

Chapala
19, Perque Sol¡dar¡dad, Munic¡p¡o de

Guadalajara
2O, Cu¡tzeo (La Estancia), Municipio

de Ponc¡tlán
21. Poncitláñ, Municip¡o de Ponc¡tlán

22. Tala, Munic¡p¡o de Tala

23. Tequ¡ld, Mun¡cípio de Tequ¡la
24. Íototlán, Mun¡c¡p¡o de Tototlán
25, Copal¡ta, Municipío de Zapopán

2ó. zdpotldnejo, Mun¡c¡pio de
Zapotlanejo

Así como a cumplir con lo previsto en el Anexo 1y 1.1 (Térñinos de Referencia) de las bases de
la licitación, su propuesta (Técníca y Económíca),lo correspondiente a la junta de aclaraciones
y lo que se establezca en el contrato y la o las órdenes de compra, respect¡vamente. El l¡citante
Environmental & Safety Projects, S.A. de C.V., conforme al Anexo 8 de Declaración de
Aportación Cinco at M¡llar para el Fondo lmpulso lalisco, manifestó que St es su voluntad
realizar la aportación de cinco al millar. (...) "QUINTO. Procédase a la formalización del contrato
y/o formalización de las órdenes de compra respectivamente, con los l¡c¡tantes que resultaron
adjudicados en este proced¡m¡ento de contratación. Por lo que los l¡c¡tantes adjudicados,
deberán de formalizar las obligac¡ones adquiridas mediante la suscr¡pción del contrato
correspondiente, conforme al articulo 7ó de la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y articulo lOl
de su Reglamento, razón por la cual, con esta notif¡cac¡ón de Fallo, las obligaciones que de
estas der¡van, serán exígibles conforme a la convocator¡a, las bases de lic¡tación y sus anexos,

le junta de aclaraciones, y sus propuestas, en las cantidades, lugares, plazos, térm¡nos,

especifícaciones y caracteristicas sol¡c¡tadas por la Convocante."...

I.. DECLARA'LA CEAJ" QUE:

t.1. Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Jal¡sco, creado por

EsrA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pRESrActóN DE sERvtctos NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LPN-ccc-
01t2o2ó-o1t2026 DERtvADo DE LA LrcrrAoóN púBLtcA NAcToNAL coN coNcuRRENcrA DEL coMtrÉ NúMERo cEAJ-

DG-DSopr-LpN-ccc-01/202ó pARA LA "pRESTACróN DEL sERVtcto DE opERActóN y MANTENtMtENTo DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTAOO DE JALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL

202ó Dos MtL vEtNTtsÉts ENrRE LA coMrsróN ESTATAL DEL aGUA DE .rALrsco y LA EMpRESA ENVIRoNMENTAL & SAFETY

PROJECTS. S.A, DE C.V.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO
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decreto 2lAO4lLVlll06 del Congreso del Estado, de fecha 31 de enero de 2OO7 y publicado en

el Periódico oficial "El Estado de lalisco" con fecha 24 ve¡nticuatro de febrero de 2oo7 dos mil

siete, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con capacidad para contratar y obligarse

en los términos de los articulos 1,4 párrafo sexto, 27, 40, 43, 11ó, 124 y 134 de la Constitución

Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 49 de la Const¡tución Politica del Estado de

Jalisco, 1, 2, 3 numeral lfracción lly Sfracción I, ll, Xl y XVI de la LeyOrgánicadel Poder Ejecutivo

del Estado dé Jalisco, 1 numeral ly2,2 numeral l fracción 1,3 numeral l f raccíón IV y lX, ó, 13, 14,

21, 23 numeral I fracción I, ll inciso a) y XIX de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de

Jalisco, así como del artículo 1, 2 fracción Vlll,7,20 f racción l,21y 23 de la Ley del Agua para el

Estado de Jalisco y sus Municipios.

1.2. De acuerdo con el artículo 21 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Munic¡pios

la Comisión Estatal del Agua de -ral¡sco tiene encomendadas las funciones públicas de ser la

autoridad del agua y órgano regulador estatalde los servicios de agua potable, alcantarillado
y saneamiento, encargado de la coordinación, promoción y fomento de la prestación de los

servicios de agua potable y saneamiento en el Estado mediante mecanismos de regulación y

control para efic¡entizar los serv¡cios públ¡cos en el Estado de lalisco.

1.3. El día 13 de diciembre del 2024, fue nombrado por la Junta de Gobierno de la Comisión

Estatal del Agua de Jalisco en su Décima Sesión Extraordinaria del año 2024, al M. en C. Mario

López Pérez, como su Director General, de conformidad con lo dispuesto por la fracción ll del

articulo 25 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, y quien t¡ene el

carácter de Apoderado General pare Pleitos y Cobranzas y para Actos de Administración, en

los términos de la fracc¡ón I del artículo 35 de la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus

Municipios y 5'l de su Reglamento, por lo que cuenta con las facultades suficientes para

celebrar el presente contrato.

1.4. Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, se cuenta con Recursos

en la partida presupuestal número 5992 'Subcontratación de servicios con terceros", el cual

será ejercido conforme a las órdenes de compra que se generen.

o

@ Av. Franc¡e No. f72ó, Col. Modorna,
Guadalajara, Jal¡sco. C.P. 44190
33 3050 9200JALISCO

,*^{{+

Coñl¡¡ón E¡tíd d.l
i Agur J¡ll¡co

EsrA HoJA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01t2026-0112026 oERtvADo DE LA LtcrracróN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENcrA DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ-

DG-Dsopr-LpN-ccc-ol/202ó PARA LA "pRESTACróN DEL sERvtcro DE opERAcróN y MANTENTMtENTo DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL

202ó Dos MtL vEtNTtsÉts ENTRE LAcoMtstóN ESTATAL DELAGUA DE JALtscoy LAEMpRESA ENVTRoNMENTAL& SAFETY

PROJECTS, S.A. DE C.V.

\

I'

'\

\

{/

p

jessica.martinez
FormControl

jessica.martinez
1. SE ELIMINA RUBRÍCA



I C.oml¡5n E¡trtal d.l
I Agua Jali¡co

coNTRATo oe pn¡sraclóH DE sERvtcto
xú¡.leno c¡lr-Do-Dsopr-LpN -ccc-ol I 2026-01 I 2026

1.5. Se encuentra dada de alta ante el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio de

Admin¡strac¡ón Tributaría bajo el número CEAO7O225JK4.

l.ó. Los datos personales proporcionados por "EL PROVEEDOR" a 'LA CEAJ', tanto en formatos

físicos como electrónicos, serán protegidos, en términos de lo dispuesto la Ley General de

Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, Ley General de Protección de Datos

Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estedo de Jalisco y sus Municipios y la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y

sus Municipio, conforme al Aviso de Privacidad de'LA CEAJ'visible en su portal oficio en la

direcc¡ón https://www.ceajalisco.gob.mx/.

1.7. La justificación de la asignación del presente contrato, se deriva de la Licitación Pública

Nacional Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-CCC-O1/2026 pa(a la
.PRESTACIóN DEL SERVICIO PARA LA OPERACIóN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCo', conforme a los artículos 24

fracción Vll,49,67 punto I fracción ll,69 y 71 y demás relativos, de la Ley de Compras

Ou bernamenta les, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, asi como ó9 y demás aplicables de su Reglamento; aceptando la empresa

denominada "ENVIRONMENTAL & SAFETY PROJECTS, S.A. DE C.V.", que cumple con los aspectos

técn¡cos, económicos y administrativos ofertados en su propuesta, resulta ser la conveniente
para los ¡ntereses del Estado y para'LA CEAJ', en lo que respecta a las partidas 1y 2, ya que

cumple a su vez con las condiciones técn¡cas y legales para la prestación del servicio,

conforme a lo requerido por'LA CEAJ'.

1.8 Señala como su dom¡c¡l¡o para oír y rec¡bir notificaciones, aún las de carácter personal, en

la Avenida Francia número 1726, en la Colonia Moderna, de Guadalajara, Jalisco, Código Postal

44190, las que surt¡rán sus efectos legales para todos los fines y efectos de este contrato,
mientras no señale, med¡ante escrito, otro d¡stinto.

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos NúMERo cEAJ-DG-Dsopr-LpN-ccc-
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PROJECTS, S.A. DE C.V.
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIO

NÚMERo cEAJ-DG-Dsopr-LpN -ccc-o1 t 20.26-01 t 2c.26

II.. DECLARA 'EL PROVEEDOR" QUE:

11,1. Acredita la existencia legal de Ia sociedad denominada ENVIRONMENTAL & SAFETY

PROJECTS' S.A. DE C.V., con eltestimonio delescritura pública número ó,O22 seis milveintidós,
Tomo 15 quince, Libro 3 tres, de fecha 1" primero de septiembre del 2017 dos m¡l diecisiete,
pasada ante la fe del Licenciado José Anton¡o Jaime Reynoso, Notario Público T¡tular número
45 cuarenta y tres, de la Municipalidad de Zapopan, Jalisco, Subregión Centro Conurbada, bajo
la ¡nscripción ante el Registro Públ¡co de Comercio del Gobierno del Estado de Jalisco, bajo
Folio Mercantil Electrónico N-2o17080383, quedando inscrito el Oó seis de octubre del año 2017

dos mil diecisiete.

11.2. El c. EDGAR ISAíAS ESTRADA ZARAGoZA, quien se ¡dentif¡ca con la credencial para votar
número 1DUEX14268142O2<<O343O777OóóO8, expedida por el lnstituto Nacional Electoral,
quien por otro lado acredita tener el carácter de ADMINISTRADOR ÚNICO de la persona moral
denominada ENVIRONMENTAL & SAFETY PROJECTS, S.A. DE C.V., dectara bajo protesta de
decir verdad, que el carácter que a la fecha no le ha sido lim¡tado, ni revocado, ni modificado
las facultades con las que comparece y acredita med¡ante testimonio del instrumento público
ó,022 seis mil seiscientos veintidós, Tomo 15 quince, Libro 3 tres, de fecha 1" primero de
sept¡embre de 2017 dos mil diecisiete, pasada ante la fe del Licenciado José Antonio Jaime
Reynoso, Notario Público T¡tular número 45 cuarenta y tres de la Municipalidad de Zapopan,
Jalisco, Subreg¡ón Centro Conurbada, la cual se encuentra inscrita en el Registro Público de
Comercio del Gobierno del Estado de Jalisco, bajo Folio Mercantil Eléctrónico número N-

2017080583, quedando inscrito el Oó seis del mes de octubre del año 2017 dos mil diecisiete.

11.3. Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co, con el registro
federal de contribuyentes número EAS17O9OSMHA. Además, que se encuentra alcorriente en
sus obl¡gaciones fiscales, lo que acredita con documento actualizado expedido por el Servicio
de Admin¡stración Tributaria (SAT), en la que se emite opinión sobre el cumplim¡ento de sus
obligaciones fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de
la Federación.

EsrA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtclos NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
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11.4. Que señala como su domicilio el ubicado en la calle volcán de Colima número 23OO dos
m¡l trescientos, en la Colonia El Colli Urbano lra Sección, en el Municipio de Zapopan, Jál¡sco,

C.P.45O7O, teléfono 3522ó5ó474, para oír y recib¡r notif¡caciones aún las de carácter personal,

por lo que dichas notificac¡ones surtirán sus efectos legales para todos los fines y efectos de
este contrato, mientras no señale por escrito otro distinto, obligándose en acusar

oportunamente de rec¡bida toda notificación que se le practique, además de señalar el correo
electrónico admin¡stracion@espservicios.com el cual reconoce como auténtico y l¡gado al

Administrador General Único.

11.5. Conoce el conten¡do y los requisitos que establecen la Ley de Compras Gubernamentales,
Enajenaciones y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios: y su

Reglamento, los términos de referencia para la adquis¡ción de la'PRESTACIóN DEL SERVICIO

PARA LA OPERACIóN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO", conforme a lo solic¡tado por la Dirección de

Saneamiento y Operación de Plantas de Tratamiento en el procedimiento de Licitación
Pública Nacional Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-CCC-01/2O2ó,

asi como todas y cada una de las condiciones que puedan influir en la ejecución del contrato,
tales como la ubicación y condiciones de acceso, época del año en el cual se brindarán los

servicios motivo del presente contrato, el recurso humano necesario para la prestación

correcta del servicio, obras de protección y señalam¡ento v¡al, condiciones del mercado de los

insumos, mano de obra, mater¡ales, maquinaria y equipos, confirmando que la propuesta

técn¡ca de "EL PROVEEDOR' incluye todos los costos directos e indirectos para la prestación

del servicio, misma que forma parte integraldel presente contrato a partir de la fecha en que

se f irma.

ll.ó, La ejecución del servicio se deberá realizar con estricto apego al importe establecido en

la Cláusula Segunda y será único. Si exist¡era retraso en la ejecución delservicio no imputable

a "LA CEAJ', como lo pudiera ser la incorrecta y/o ineficiente operación de equipo e
instalac¡ones de "EL PROVEEDOR" de ninguna forma implicarán cambio alguno del valor y
monto de su propuesta, por lo que los costos son únicos desde el inicio de la prestación de

EsrA HotA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
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servicios, durante y hasta su totalconclusión.

11.7. T¡ene capacidad juridlca para contratar y reúne las condiciones técn¡cas y económicas
para obligarse a la prestación de los servicios de este contrato, se encuentra registrado en el

Padrón de Proveedores de Bienes y Servic¡os del Gob¡erno del Estado de la Secretaría

Adm¡n¡strac¡ón, con número P5l5ó2.

11.8. Ha inspeccionado debidamente los sitios del servicio objeto de este contrato, a fin de

conslderar todos los fáctores que ¡ntervienen en su ejecución, manifestando que dispone de
los recursos humanos, de organización y elementos materiales, y tecnológicos suficientes
para la realización del servicio objeto del presente contrato y todo lo necesario para la

correcta prestación del servicio.

11.9. Bajo protesta de decir verdad, manifestó que no se encuentra en ninguno de los supuestos
previstos en el artículo 52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municip¡os, cuestión que fuera notificada
al Órgano lnterno de Control de la Comis¡ón Estatal del Agua de Jalisco, mediante el oficio
CEAJ-DA-SSG-o2612026 remitido por el Titular de la Un¡dad Centralizada de Compras de "LA

CEA.,", el día 25 ve¡nticinco de febrero del 2026 dos mil veintiséis, en el que se anexaron los

escritos bajo protesta de decir verdad presentados por'EL PROVEEDOR" al respecto.

ll.lO, Conviene que, si llegase a cambiar su nacionalidad, seguirá considerándose como
sociedad mexicana respecto en lo concern¡ente al presente contrato, y se obliga a no invocar
la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación
mexicana los derechos derivados de este contrato. "EL PROVEEDOR" acepta que no procederá
la cesión de derechos adquiridos ni de obligaciones contraídas en el presente contrato.

En virtud de lo anter¡or y con fundamento en los estipulado en el artículo'134 de la Const¡tución
Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, asi como en los artículos 24 fracciones Vl, Vll, Xl, XlV,

47 numerales 1, y 3, 49, 50, 54, del 55 apartado 1 fracción t, 5ó, 57,58, 59, ó0, ó1 numeral 2, 70,

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTAoTóN DE sERvtctos NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
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71,75,76,80 , 82, y del 84 al 89 de la Ley de compras Gubernamentales , Enajenaciones y

Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municip¡os, del mismo modo con los

artículos 1, 2O fracción 1, 21, 25 y 55 de la Ley de Aguas para el Estado de Jalisco y sus Municipios;

las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.'EL PROVEEDOR" se obl¡ga con'LA CEAJ", a la prestación

dEI .PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO', servicio materia del

presente contrato de acuerdo a lo establecido en la propuesta de 'EL PROVEEDOR", por lo que

se refiere a las partidas identificadas con los consecut¡vos 1y 2, que fueron adjudícadas,

conforme a la Evaluación aludida en el FALLO de la L¡citac¡ón Públíca Nacional Con

Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DsoPT-LPN-CCC-01/2026 para la'PREsTAclÓN

DEL SERVICIO PARA LA OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO", debiendo ejecutarse por 'EL PROVEEDOR" en

las 5 Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales que descargan al Rio Santiago y las 2ó

Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales del interior del Estado de Jalisco, bajo la más

estricta responsabil¡dad, dirección profesional del 'EL PROVEEDOR" hasta el fenecimiento del

plazo de terminación.

Para la prestac¡ón de los servicios 'EL PROVEEDOR" se apegará estrictamente a lo previsto en

los TÉRMtNOS oE REFERENcIA, del proceso de Licitación Pública Nacionál Con Concurrenc¡a

del comité número oEAJ-DG-DsoPT-LPN-ccc-O1/ 2O2ó para Ia 'PRESTAoIÓN DEL SERvlclo

PARA LA OPERACIóN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO", la Junta de Aclaraciones, así como a su Propuesta

Técnica y Económica conforme a las siguientes espec if icaciones:

PARTIDAS: I y 2

ESIA HoJA FoRMA pARTE DEL coNTRATo DE pRESTAoTóN DE sERvtcros NúMERo cEA.i-DG-DSoPT-LPN-ccc-
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o¡scnrpcróH: 'pnesucróx DEL sERvtcto pARA LA openaclót¡ y MANTENIMIENTo DE

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO".

ESPECIFICACION ES:

PARTIDA 1: SERVICIO OE OP¡UCIóH Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE

aGUAS RESTDUALES euE DEscanoax al nío saNTtaco, EN EL ESTADo DE JALtsco.

'1. Arandas, Arandas

2. Residencial La Capilla, Ixtlahuacán de los Membr¡llos

3. Varias localidades, lxtlahuacán de los Membrillos

4. Varias localldades, Lagos de Moreno

5. Yahualica de González Gallo

PAETIDA¿ SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES DEL INTERIOR DEL ESTADO DE JALISCO.

'1. Tepec, municip¡o de Amacueca

2. Ahuacatepec, municipio de Atenguillo

3. Atoyac, cabecera municipal

4. Melaque, mun¡cipio de C¡huatlán

5. Tierras Blancas, municipio de Cuautla

ó. El Grullo, cabecera municipal

7. El Tuito, mun¡cipio de Cabo Corrientes

8. San Sebastián del Sur, municipio de Gómez Farias

EsrA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG'Dsopr-LpN-ccc-
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PERIODO DE PRESTACIóN DEL SERVICIO: del 28 veintiocho de febrero al 31 treinta y uno de

diciembre del 202ó dos mil ve¡ntiséis.

UNIDAD DE MEDIDA: Servic¡o.

(c

jessica.martinez
FormControl

jessica.martinez
1. SE ELIMINA RUBRÍCA



o Comldón E¡t¡t l d.l
Agua Jallrco

coNTRATo or pneslaclóH DE sERVtcto
xúveno cel¡ -DG-DSopr-LpN -ccc-o1t 2c26-01t 2026

9. La Manzanilla, municipio de La Huerta

10. Punta Pérula, municipio de La Huerta

11. San Gabriel, cabecera mun¡cipel

12. Juanacatlán, municipio de Tapalpa

15. Juanacatlán, municipio de Tenamaxtlán

14. Un¡ón de Tula, cabecera municipal

15. Valle de Juarez, cabecera municipal
'ló. San Pedro Valencia, Municipio de Acatlán de Juárez

17. Atotonilco el Alto, Munic¡pio de Atotonilco El Alto
'18. Atequiza-Atotonilquillo, Munic¡p¡o de lxtlahuacán de los Membrillos- Chapala
'19. Parque Solidarida d, Municipio de Guadalajara

20. Cuitzeo (La Estancia), Municipio de Poncitlán

21. Poncitlán, Municipio de Poncitlán

22.Tala, Municipio de Tala

23. Tequila, Municipio de Tequila

24. Tototlán, Munic¡pio de Tototlán

25. Copalita, Municipio de Zapopán

2ó. Zapotlanejo, Mun¡ciplo de Zapotlanejo

Para todas las partidas'EL PROVEEDOR'se obliga a cumplir con lo siguiente:

a) OBJ ETIVO. Coadyuvar en la etapa de operación y mantenimiento del servicio de

tratamiento del agua de las PTAR consideradas, con seguimiento en procedimientos,
programas de mantenimiento, de la calidad del agua de entrada y de salida y de su volumen

conforme a lo indicado en la normatividad ambiental vigente, en apego a los requisitos y

comprom¡sos contractuales adquiridos por la empresa concesionaria.

b) ALCANCES GENERALES. La CEAJ requiere de la contratación del servicio para la operación

de las plantas aquí señaladas, por una empresa especializada qué auxil¡e en la operación y

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01t2026-01t2026 DERTVADo DE LA LrcrracróN púBLrca NAcToNAL coN coNcuRRENCrA DEL coMrrE NúMERo cEAJ-

DG-DSopr-LpN-ccc-01/202ó PARA LA "pRESTACróN oEL sERVrcro DE opERAcróN y MANTENTMTENTo DE pLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL

2o2ó Dos MrL vErNTtsÉts ENTRE LA coMrsróN ESTATaL DEL AGUA DE JALtsco y LA EMpRESA ENVTRoNMENTAL & SAFETY

PROJECTS, S.A. DE C.V. (/

@ Av. Franc¡a No. t72ó, Col. Mod€rna,
Guadalajara, Jalisco. C.P. 44190
33 3030 9200JALISCO

,*tr55

@
u1

jessica.martinez
FormControl

jessica.martinez
1. SE ELIMINA RUBRÍCA



o Comb¡ón E¡t t l d.l
Ague Jallrco

coNTRATo oe pngsucróx DE sERvtcto
Húueno cea¡-DG-Dsopr-LpN -ccc -o1 I 2o.26-ol t 2o26

mantenimiento, en las funciones y actividades que se describen en este instrumento o las

que en su momento considere ampliar o mod¡ficar; sin demérito de las obligaciones y

responsa bilidades de la empresa prestadora de serv¡c¡os. Asimismo, podrá proponer, en

caso necesar¡o, mejoras a los protocolos de operación y mantenimiento.

El prestador de los servicios adjudicado a través de su representante legal o quien des¡gne por

escrito, será el encargado de rec¡bir las plantas de tratamiento, y asegurarse que exista el

listado (inventario) de los equipos y unidades de tratamiento, operando el buen
funcionamiento, lo que deberá ocurrir a más tardar el día 28 veintiocho de febrero del 2026
dos mil veintiséisi además de que al término del periodo de la prestación del serv¡c¡o, él
prestador se encuentra obligado a entregar las plantas en óptimas condiciones para su

operación y funcionamlento.

En términos enunciativos, más no limitativos; las funciones generales a desarrollar por la
operadora en el periodo de operación y mantenimiento durante la prestación de los servicios,
son las siguientes:

1 Operación y Manten¡miento de las PTAR.

1) Llevar a cabo, supervisar y verificar el puntual cumplimiento de los programas de

manten¡miento preventivo y correctivo que se establezcan para la correcta operación de

todos los equipos mecánicos, electromecánicos e instalaciones de cada PTAR.

2) Ejecutar y dar seguimiento de la rutina operacional del personal; y del registro en b¡tácora
de Ias acciones relevantes, los consumos de energía eléctrica, reactivos, productos quím¡cos

y análisis de control, así como del reg¡stro d¡ar¡o de los flujos, caudales y/o volúmenes de agua

tratada efluente del sistema de tratamiento.
3) Ejecutar y dar seguimiento de las acciones dé mantenimiento de las instalaciones, edificios,

equipo de tratamiento y laboratorio; reactivos, productos quimicos y el correspondiente

reg¡stro en b¡tácoras de todos los eventos.

4) Revisión y de resultar necesario la actualización de los manuales de mantenimiento.
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5) Elaboración para la CEAJ de ¡nformes mensuales de la operación y manten¡miento de cada
PTAR.

ó) Ejecutar el programa de mantenimiento a bombas, equipos mecánicos, eléctricos y de
instrumentación, así como verificar su cumplimiento.
7) Llevar a cabo el mantenimiento adecuado de edif¡cios y vialldades.

8) La empresa prestadora de servicios será la responsable, por su cuenta o subcontratando,
de la adecuada disposic¡ón de los residuos y biosólidos producidos en la PTAR en vertederos
ut¡lizados por los municipios.

2 Operación de la PTAR.

1) Verificación y registro de la medición por dia del flujo del efluente final, de la recirculación
y de purgas. Registro de la operación de cada uno los procesos individuales y de los equipos
que apliquen. Seguimiento de la rutina operacional del personal; medición de parámetros en

campo y en laboratorio, asegurándose de que estos se efectúen en los puntos de medlción y

frecuencias establecidas.
2) Seguimiento a los ajustes del proceso de tratamiento, en base a los resultados de

laboratorio, de los indicadores visuales del tratamiento y de los manuales especificos del

proceso y el correspondiente asiento de todos los eventos en la bitácora.

5) Verificar el resultado operacional y de cumplimiento de la cal¡dad del agua efluente.

4) Atención al programa de fechas de realización del muestreo del efluente final por parte del

laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por la CONAGUA, reportando a la CEAJ los

resultados de los análisis fisicoquímicos y microbiológ¡cos.

5) Elaboración para la CEAJ de informes de la operación de cada PTAR.

ó) Verificación del cumplimiento de cal¡dad de agua conforme a la NOM-OO1-SEMARNAT-2021

y/o NOM-OO4-SEMARNAT-20O2, según sea el caso.

7) Supervisar las características fisicas de manera visual para identificar posibles descargas

de tipo industrial no municipales, con el fin de emitir recomendaciones y medidas correctivas

en los programas operativos de la PTAR.

8) Monitoreo de parámetros básicos de operación.
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3 Costos de la Operación y Mantenimíento de cada una de las PTAR.

La empresa deberá erogar por su cuenta todos los costos de productos, serv¡cios, med¡os
humanos y materiales para la correcta operación y mantenimientos de las PTARs, y asegurar
el cumplimiento de estos Términos de Referencia, asi como con la normatividad aplicable.

4 Productos esperados.
1) La empresa, como extensíón de la CEAJ; se compromete al cumplimiento cabal de los
alcances generales y part¡culares descritos en este instrumento; considerándose en
consecuencia corresponsable de las acc¡ones y decisiones tomedas por su parte o
conjuntamente con las autoridades de la CEAJ.

2) lnforme de manera mensual, de los avances, procesos y resultados de la operación,
conservación y mantenimiento de cada PTAR, mediante un documento escrito y copia del
mismo en formato electrónico, que será parte del respaldo para el pago de la estimación
correspondiente de la empresa; debiendo contener como mínimo lo siguiente:
a. Local¡zación del lugar de trabajo, tanto en operación como en manten¡m¡ento,
b. Descripción de los trabajos realizados de operación, conservación y mantenimiento en el
periodo que se informa,
c. La bitácora de operación, mantenimiento,
d. Memoria fotográfica, de forma tal que se aprecie la variedad de actlvidades realizadas en
el periodo,
e. Reporte de mantenimientos préventivos y correctivos,
f. Minutas de trabajo de las reun¡ones celebradas.
g. Reporte de calidad del Agua del Efluente, en el que se especifique el cumpl¡miento con la

calidad del agua tratada en el Efluénte, volumen residual tratada, así como de los biosól¡dos
generados y su disposición final.

lnforme y entrega a la CEA de resultados de laboratorio correspondiente a muestreo y análisis
por un laboratorio acreditado ante la EMA, con base en la Norma Oficial Mexicana NOM-0O1-

SEMARNAT-2o21, servic¡os de análisis de calidad del agua tratada por cada PTAR. Los

muestreos y análisis de biosólidos se deberán llevar a cabo con la periodicidad citada en la

NoM-004-SEMARNAT 2o02, de acuerdo a los volúmenes producidos en cada PTAR.
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Producto esperado: lnforme del laboratorio acreditado

ENTREGABLE:

tNFoRME oe openactót¡ y N4ANTENtMtENTo

El informe de operación y manten¡miento entregable al término del periodo establecido entre
la CEAJ y Empresa operadora, deberá de contar de manera detallada las siguientes actividades
fundamental para llevar a cabo una correcta operación del proceso de tratamiento.

EQUTPO DE COMUNTCACTÓN.

La empresa adjudicada dotará el equipo de telefonía celular en la oficina de campo, asi como
para el personal de campo que a su juicio lo requiera. El adjudicado de contrato será
responsable de la transportac¡ón de su personal al s¡tio de la prestación del servicio.

Equipo de tra nsporte

La empresa adjudicada será la responsable de proporcionar el transporte necesario para

efectuar las actividades descritas en estos Términos de Referencia.

Equ¡po de cómputo e impresora a color.

La empresa edjudicada, será la responsable de proporcionar el equ¡po de cómputo e

impresión, necesario para la adecuada realización de las actividades de operación y
mantenimiento dé las Plantas de Tratam¡ento de Aguas Residuales, citadas en estos Térm¡nos
de Referencia.

'LA CEAJ' designa en estos momentos como persona encargada y de enlace para dar

seguimiento y vigilar el cumplimiento del presente contrato de prestación de servicios, firmas

de actas de liberación de servicios, por lo que respecta a la entrega recepción de los serv¡cios

materia del presente contrato al 'ÁREA REQUIERENTE", representada por conducto del ocean.

J. Trinidad Mart¡nez Sahagún, Director de Saneamiento y Operación de Plantas de Tratamiento,

o quién éste designe.
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SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. El importe de las partidas adjud¡cadas a.EL PROVEEDOR'

motivo del presente contrato es por el Subtotal de S79,522,óóó.OS (Setenta y nueve millones
trescientos veintidós mil seiscientos sesenta y seis pesos O5/fOO Moneda Nacional), con un
lmpuesto al Valor Agregado de S12,ó91,ó2ó.57 (Doce millones seiscientos noventa y un mil
seiscientos veintiséis pesos 57/1OO Moneda Nacional); lo que asciende a un monto total con
lmpuesto al Valor Agregado de §92,014,292,62 (Noventa y dos millones cetorce mil doscientos
noventa y dos pesos ó2l1OO moneda nacional), desglosándose de la siguiente manera,
conforme al anexo 5 propuesta de 'EL PROVEEDOR", y correspondiente a las partidas 1y 2 que
a cont¡nuación se detalla:

'EL PRovEEDoR" conforme a su Anexo 8 contenido en su propuesta aceptó la Aportación de
Cinco al Millar del Fondo lmpulso Jal¡sco (FIMJA), estipulado en la Ley de Compras
Gubernamentales, Enajenaciones y contratac¡ón de servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, lo cual deberá reflejarse en el pago que efectúe la .LA CEAJ', y en el CFDI, para que
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'LA CEAJ" efectué la retenc¡ón en el momento del pago.

Los prec¡os a pagar por los serv¡cios, corresponden a los ofrecidos por "EL PROVEEDOR" en su

propos¡c¡ón, en su parte económica y son fijos, hasta la total conclusión de la prestación de
los servicios y durante la vigencia del contrato.

Dicha cantidad no podrá ser rebasada, por lo que, s¡ 'EL PROVEEDOR' presta servicios con un
valor mayor, no tendrá derecho al reclamo del pago, independientemente de las

responsab¡lidades en que incurra, para lo cual 'EL PROVEEDOR" deberá observar lo

establecido en el presente contrato, en el entendido que'LA CEAJ" no sufragará ningún pago

adicional alguno.

Ambas partes convienen en que el monto antes mencionado corresponde al costo total y
absoluto por la prestación de los servicios objeto del presente contrato para la operación y

mantenimiento, incluyendo todos los gastos por cualqu¡er concepto, remuneraciones del
recurso humano del cual asume cualquier responsabilidad de obligaciones fiscales y laborales
que'EL PROVEEDOR" necesite para el cumplim¡ento de este contrato, y en general todos sus

costos directos e indirectos y cualesquiera otras derivadas de sus servicios.

TERCERA. . PLAZO DE EJECUCIóN, LUGAR Y CONDICONES DEL SERVICIO.'EL PROVEEDOR'SE

obliga a prestar los servicios a'LA CEAJ' objeto del presente contrato, durante el periodo

comprend¡do del 28 veintiocho de febrero al 3f treinte y uno de diciembre del 2O2ó dos mil
veintiséis, de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia y sus especificaciones,
asi como a su propuesta técnica y lo establecido en este contrato.

Las obligaciones corren a partir de la notificación del 'FALLO" y bajo la estricta responsabilidad

del 'PROVEEDOR", quien se asegurará de su adecuada prestación del servicio, hasta su

correcta recepción y a entera satisfacción de'LA CEAJ" a través del "Ánel nequtnefftf'.

'EL PROVEEDOR", para la prestac¡ón de los serv¡cios objeto del presente contrato, deberá
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apegarse a lo especificado en los fÉnVl¡{OS OE REFERENCIA, le junta de eclarac¡ones, su

propuesta y este contrato.

1. Entregar lnforme Mensuel de los avances, procesos y resultados de la operación,

conservación y mantenimiento de cada una de las Plantas de Tratam¡ento de Aguas Res¡duales

del proceso de tratamiento contratado, tanto de la fase líquida como la sólida, desinfección,

tratamiento de lodos, desaguado y disposición final. De igual forma'EL PROVEEDOR', deberá

considerar en el reporte las actividades de mantenim¡ento y limpieza de edificios, vialidades y
jardinería.

2. Elaborar Bitácoras Mensual de:

a) Registros técnicos de los procesos de tratamiento; b) Aforos y volúmenes tratados por el

mes, donde citará los datos técnicos del medidor; c) Registro diario de consumo de energia

eléctrica.

Asimismo, se entregarán los reportes de Laboratorio Acreditado ante la Entidad Mexicana de

Acreditación, A.c. (EMA) y con reconocimiento de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA),

donde se acredite elcumplimiento de la normatividad ambienta I vigente de la calidad del agua

residual tratada. Para verificar la acreditación y el reconocimiento del laboratorio contratado,
la empresa deberá presentar los documentos que acrediten la vigencia y las acreditaciones

antes citadas.
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DG-Dsopr-LpN-ccc-ol/2o2ó pARA LA "pREsrActóN DEL sERVrcro DE opERAcróN y MANTENtMtENTo DE PLANTAS DE

TRATAMIENro DE AGUAS RESTDUALES EN EL EsrADo DE JALrsco" cELEBRADo EL DiA 2ó vErNTtsÉts DE FEBRERo DEL

202ó Dos MtLvEtNllsÉts ENTRE LAcoMrsróN ESTATAL DELAGUA DE JAL|scoy LAEMpRESA ENVIRoNMENTAL& SAFETY

PROJECTS, S.A. DE C.V.
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Págiña

Además de los entregables detallados en los TÉRMINOS DE REFERENCIA del Proceso de

Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del Comité número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-

ccc-ol/2o2ó para la 'PRESTAC|óN DEL SERVtCtO PARA LA OPERACTóN Y MANTENTMTENTO DE

PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AOUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO", 'EL

PROVEEDOR" se compromete a:

\,Ii\

\
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Comb¡óa E¡trtrl d.l

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO

NÚMERo cEAJ-DG-DsopT-LpN -ccc -o1 t 2c,26-o,1 I 2026

lnforme y entrega a la CEAJ de resultados de laboratorio correspondiente a muestreo y análisis
por un laborator¡o acreditado ante la EMA, con base en la Norma Ofic¡al Mexicana NOM-OO1-

SEMARNAT-2o21, servicios de anál¡sis de calidad del agua tratada por cada PTAR. Los

muestreos y análisis de biosólidos se deberán llevar a cabo con la per¡od¡cidad citada en la

NOM-OO4-SEMARNAT 2O02, de acuerdo a los volúmenes produc¡dos en cada PTAR.

3. Realizar buenas prácticas inherentes a la operación y mantenimiento en cada una de la

Plantas de Tratamiento y Saneamiento, descritas con antelación, con el objetivo de dar
cumplimiento con los limites máximos de contaminantes permisibles establecidos en la NOM-

OO1-SEMARNAT- 2021, para cada uno de los casos.

4. Prestar el servicio de operac¡ón y mantenimiento de las precitadas Plantas de Tratamiento
de Aguas Residuales, a efecto de garantizar su adecuado funcionamiento.

Lo anterior, en el entendido de que el recurso humano, materiales, insumos y demás
requerimientos necesarios para la prestación del servicio aquícontratado, será responsabilidad

de'EL PROVEEDOR' quien asumirá en todo momento la responsabil¡dad de la correcta
prestación del servicio, conforme a su propuesta, misma que es única desde su in¡c¡o, durante y

heste su total conclusión en la prestac¡ón del servicio, por lo que'LACEAJ'no sufragará n¡ngún

costo ad¡cional para la correcta prestación del servicio por'EL PROVEEDOR".

ESTA HoJA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE pRESTAoTóN DE sERvrc¡os NúMERo cEAl-DG-DSoPT-LPN-ccc-

01I2026-0112026 DERIVADo DE LA LIcITACIÓN PÚBLiCA NACIONAL CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ NÚMERO CEAJ.

DG-Dsopr-LpN-ccc-o1/202ó paRA LA "pREsfactóN DEL sERVtcto DE oPERActóN Y MANTENIMIENTo DE PLANTAS DE

TRAfAMIENTo DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DíA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL

202ó DoS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA coMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA ENVIRONMENTAL & SAFETY

PROJECIS, S.A. DE C.V.
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ffi Av. Francia No. l72ó, col. Mod€rna'
Guadalájera, Jelisco. C.P. 44190
53 3030 9200
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CUARTA. - DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS Y DERECHOS DE LOS

INMUEBLES DONDE SE UAICAN LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.'LA

CEAJ", a través del Área Requ¡rente, cuando sea el caso, previamente a la presentación de los

servicios, deberá tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes,

permisos, licencias, derechos, así como la propiedad o la titularidad de la propiedad,

¡ncluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles donde se encuentra ya construida y

ub¡cada las Plantas de Tratamiento de Aguas Resíduales respecto de las cuales se prestarán

los servicios materia de este contrato, considerando la evaluación de impacto ambiental.

!/
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o comL¡ón E¡t t¡l d.l
Ague Jallrco

coNTRATo DE pnesracló¡¡ DE sERvtcto
Húueno c¡l¡-DG-Dsopr-LpN -ccc-o1 t 2o.26-or. I 2o.26

Asimismo,'LA CEAJ" se obliga a poner a disposición de 'EL PROVEEDOR" los inmuebles en los
cuales déberá brindar el servicio materiá del presente contrato, asi como los d¡ctámenes,
permisos y licenc¡as que se requ¡eran para la prestación oportuna del servicio.

El incumplimiento por parte de'LA CEAJ'en la entrega oportuna de los inmuebles materia del
presente contrato para la prestac¡ón del servic¡o a'EL PROVEEDOR" prorrogarán en igual plazo

la fecha originalmente pactada para la conclusión de los serviclos, debiendo constar por
escr¡to la entrega y recepción de los inmuebles c¡tados en los cuales 'EL PROVEEDOR"

brindará los servicios materia del presente.

QUINTA. - FORMA DEL PAGO. 'LA CEAJ" y "EL PROVEEDOR" convienen que el pago por los

servicios objeto del presente contrato, se paguen en moneda nacional, a mensualidad vencida
y conforme a lo establecido en los Términos de Referencia, previa revisión y autorización de
'LA CEAJ" a través del Área Requirente, de los documentos que "EL PROVEEDOR' debe
entregar conforme a la cláusula tercera del presente contrato, teniendo'LA CEAJ" un plazo
de 20 veinte días naturales s¡guientes a la presentación de los documentos y comprobación
de los servicios, para que el Área requirente autorice el pago.

cálculo correspondiente al mes a pagar de manera vencida, de conformidad con lo
lineamientos de la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco.

a) Representación impresa del CFDI (Comprobante Fiscal Digital por lnternet) y archivo.xml
con los siguientes datos:

Nombre: Comisión Estatal del Agua de Jalisco
Domicilio: calle Francia número 172ó

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRAlo DE PRESTACIóN DE sERvtctos NúMERo cEAj-DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-0112026 oERlvaDo DE LA LlclTAclóN Pú8LtcA NAcToNAL coN coNcuRRENctA DEL coMtTÉ NúMERo cEAt-
DG-DSoPT-LPN-ccc-01/2o2ó PARA LA'pRESTACróN DEL sERVrcro DE opERActóN y MANTENTM¡ENTo DE pLANTAS DE
TRATAMIENIO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL
2o2ó Dos MIL vElNTlsÉls ENfRE LA coMtstóN ESTATAL DEL AGUA DE JALIsco y LA EMpRESA ENVTRoNMENTAL & saFETy
PRO]ECTS. S.A. DE C.V.

Av. Franc¡e No.172ó, Col. Moderne,
Guadalajara, Jalisco. C.P. 44190
53 3030 9200

Página

El pago se hará mensual (mes vencido), una vez concluido el servicio en la operación y
mantenimiento de las Plantas de Tratamiento de Aguas Res¡duales en el Estado de Jalisco, y
no deberá exceder del monto total del presente contrato, por lo que deberá considerar el

Documentos para pago mensual

JALISCO
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coNTRATo oe pn¡sraclóx DE sERvrcro
Húv eno c¡ll-DG-Dsopr-LpN -ccc -o1 I 2o2ó -o1 t 2026

Colonia: Moderna

Ciudad: Guadalajara, Jal¡sco, C.P. 44190

Régistro Federal de Contr¡buyentes: CEA- 07 0225 - )H4

b) Documentación establecida en la cláusula Tercera de este contrato.

Para el primer pago, 'EL PROVEEDOR'también deberá adjuntar:

1. Copia simple del fallo.

2. Copia simple de la o las órdenes de compra que amparen el serv¡cio.

3. Copia simple del contrato.

4. Copia simple de la garantía de cumpl¡miento de contrato y de la póliza de

responsabilidad c¡vil o seguro (en caso de que aplique).

5. Copia simple de la Declaración de aportación del 5 al millar para el Fondo lmpulso Jalisco

(Anexo I de las "BASES") en la cual el adjudicado declara su voluntad de si o no realizar la

retención del 5 al millar del monto total del contrato antes del lVA, para su entero al Fondo

lmpulso Jalisco.

ó. Oficio de recepción del servicio a entera satisfacc¡ón, suscrito por la Dirección de

Saneamiento y Operación de Plantas de Tratamiento por cada pago y emitido a favor del

adjudicado.

7. Documentos (informes, bitácoras, acuses o constancias) con sello de recibido por la

Dirección de Saneamiento y Operac¡ón de Plantas de Tratamiento, validados con firma

autógrafa de su Titular y sello respectivo, como área requirente y supervisora de este

contrato.

@ Av. Francia No.172ó, col. Moderna'
Guadalajará, Jal¡sco. C.P. 44190
33 5030 9200
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oJALISCO

Debidamente validada por el "ÁREA REQUIRENTE" de la'LA CEAJ", sellada, firmada y con

nombre del Titular. La fecha de aceptación y firma de pagos debe asentarse en los registros
que al efécto lleve la misma, reservándose'LA CEAJ'el derecho a reclamar la prestac¡ón de

los serv¡cios faltantes o mal ejecutados.

ESTA Ho.JA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTAoIóN DE sERvlclos NÚMERo oEAJ-DG-DSoPT-LPN-CCC-

01t2026-0112026 oERtvaDo DE LA LrcrractóN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENclA DEL coMlrÉ NÚMERo cEAJ-

DG-Dsopt-LpN-ccc-o1/202ó PARA LA "pRESTAoróN DEL sERvrcto DE opERActóN Y MANTENIMIENTo DE PLANTAS DE

TRATAMTENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL ESTADo DE JALtsco' oELEBRADo EL DiA 2ó VElNTlsÉls DE FEBRERo DEL

2O2ó DOS MtL VEtNTtSÉtS ENTRE LACOMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA ENVIRONMENTaL& SAFEry

PROJECTS, S.A. DE C.V.
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coNTRATo oe pnestnclót DE sERvtcto
xúueno cel¡-DG-Dsopr-LpN -ccc -o1 I 2o26 -o1 I 2026

Todo lo anterior, deberá ser entregado por conducto del adjudicado, mediante
escr¡to.

Para el pago final,'EL PROVEEDOR" deberá adjuntar:

a. Original de la o las órdenes de compra, que amparen la entrega del servicio.

b. Oficio de recepción del servicio a entera satisfacción, suscrito por la Dirección de
Saneam¡ento y Operación de Plantas de Tratamiento por cada pago y emitido a favor del

adjudicado.

c. Documentos (informes, bitácoras, ecuses o constancias) con sello de recibido por la

Dirección de Saneamiento y Operación de Plantas de Tratam¡ento, validados con firma
autógrafa de su T¡tular y sello respectivo, como área requirente y supervisora de este

contreto.

Todo lo anterior, deberá ser entregado por conducto del adjudicado, mediante
escrito.

Método de pago:

a) En caso de efectuar la entrega deldía O1 al 25del mesPUE.

b) En caso de efectuar le entrega del26 al31 del mes PPD.

Forma de pago:

a) 03 Transferencia electrónica de fondos.

Uso del CFDI:

a) GO5 Gastos Generales.

JALISCO

Av. Francia No.172ó, col. Modorna,
Guádalajare, Jelisco. C.P. 44190
33 3050 9200

Además debe enviar la factura digital en dos archivos: PDF y XML a los correos
jose.gomez@cedal@, y vmendez@ceajal¡sco.gob.mx con copia a

facturaxml(Aceaial¡sco.qob.mx donde será validado por el área de finanzas.

EsfA HoJA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE pRESrAcróN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-Dsopr-LpN-ccc-
01l2o2ó-o1t2026 DERTvADo DE LA LtcrracróN púBlrca NAcToNAL coN coNcuRRENcrA DEL coMrrÉ NúMERo cEA.,-

DG-Dsopr-LpN-ccc-or/202ó paRA LA'pRESTACróN DEL sERvrcro DE opERAcróN y MANfENIMTENTo DE pLANTAS DE

tRATAMIENTo DE AGUAS RESTDUALEs EN EL ESTADo DE .,alrsco' cELEBRADo EL DiA 2ó vErNTrsÉrs oE FEBRERo DEL

202ó Dos MtL vEtNTtsÉts ENTRE LAcoMrsróN ESTATAL DELAGUA DE JAL|sco y LA EMpRESA ENVTRoNMENTAL& SAFETY

PROJECTS, S.A, DE C.V.
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Agua Jellrco

coNTRATo DE pREsractóN DE sERvtcro
Nú¡¿eno c ea.¡ -DG-DSopr-LpN -ccc-o1t 2c26-o1t 2026

En caso de que las facturas entregadas para su pago presenten errores o deficiencias, la
Com¡sión Estatal del Agua de..,alisco, dentro de los tres dias hábiles s¡guientes al de su

recepción, indicará al 'PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir. El periodo que

transcurra a partir de la indicación de las deficiencias y hasta que el 'PROVEEDOR" presente

las correcciones no se computará para efectos del plazo de pago estipulado.

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente al pago que el

'PROVEEDOR'deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. Lo anter¡or,

sin perjuiclo de que la Comisión Estatal del Agua de Jalisco pueda proceder al cobro de las

penas convencionales previo al pago correspondiente, conforme a lo estipulado en el
.CONTRATO".

De ser el caso, de acuerdo con los artículos 76 y 77 de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y

Gasto Público del Estado de Jal¡sco, los pagos que se tengan que efectuar con cargo a

ejercicios presupuestales futuros, estarán sujetos a la aprobación del presupuesto

correspond ie nte,

Es requisito indispensable para el pago, que el 'PROVEEDOR' realice la entrega de la garantía

de cumplimiento del 'coNTRATo" de los servicios adjud¡cados y la póliza de seguro de

responsabilidad civil contra terceros.

Los pagos por los trabajos ejecutados son independientes entre si, cualquier tipo y secuencia

es sólo para efecto de control administrativo.

El pago de los servicios quedará condicionado proporciona lmente al pago que el 'EL

PROVEEDOR'deba efectuar, en su caso, por concepto de penas convencionales. Lo anterior,

sin perjuicio de que la 'LA CEAJ' pueda proceder al cobro de las penas convencionales previo

ESTA HoJA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE pRESTAcTóN DE sERvrctos NúMERo cEAJ-DG-DSoPr-LPN-ccc-
01l2026-c1t2026 DERtvADo DE LA LtctfACtóN púBLrcA NAcIoNAL coN coNcuRRENctA DEL coMlrÉ NúMERo cEAJ-

DG-Dsopr-LpN-ccc-01/202ó paRA LA "pRESTAcróN DEL sERVrcro DE opERActóN Y MANTENIMIENTo DE PLANTAS DE

TRAÍAM|ENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL EsrADo DE JALrsco" oELEBRADo EL DÍA 26 vElNTlsÉls DE FEBRERo DEL

202ó Dos MtL vElNTtsÉrs ENfRE LA coMrsróN ESTATAL DEL AGUA DE JALlsco Y LA EMPRESA ENVIRoNMENTAL & SAFETY

PRO.'ECTS. S.A. DE C.V.
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Av. Frencia No.172ó, col. Mod€rna'
Guedalájera, Jalisco. C.P. 44t90
53 5050 9200JALISCO

En caso de que'LA CEAJ" realice algún pago en exceso,'EL PROVEEDOR' deberá reintegrar

estas cantidades más los intereses y actuallzac¡ones correspondientes.
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coNTRATo DE pn¡sractóx DE sERvtcto
xúueno cea¡-Dc-Dsopr-LpN -ccc -o't t 2026-01 I 2026

al pago correspondiente conforme a lo estipulado en el "CONTRATO"

Se considerará que'EL PROVEEDOR'ha brindado los servicios, objeto de este'CONTRATO',
una vez que, en la factura correspondiente, se plasme el sello yio firma del personal técnico
responsable de'LA CEAJ" por conducto del'AREA REQUIRENTE" y recepción de conformidad
y a entera satisfacc¡ón por parte del personal técnico responsable de supervisar los servicios,

validado por el Director de Saneamiento y Operación de Plantas de Tratamiento de'LA CEAJ",

y oficio de satisfacción de los serv¡cios del mes que corresponda a la prestación de los

serv¡cios.

Cuando los servic¡os no se hayan realizado de acuerdo con los términos estipulados y
mencionados en el presente contrato'LA CEAJ'podrá ordenar su corrección o reposición

inmedieta con los servicios adicionales que resulten necesarios, por lo que'EL PROVEEDOR"

se compromete a efectuarlos por su cuenta sin que éste tenga derecho a retribución adicional

alguna por ello.

En este caso,'LA CEAJ', si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de

los servicios contratados, en tanto no se lleve a cabo la corrección o repos¡ción de los mismos,

s¡n que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado en la cláusula tercera de este contrato
para la prestación de los servicios, por lo que el presente contrato no será prorrogable.

SEXTA. - GARANTíAS.'EL PROVEEDoR' deberá otorgar garantia en apego a los dispuesto por

el articulo 84 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, y los articulos del 110 al1ló del Reglamento de
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado

de.lalisco y sus Municipios, a efecto de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las

obl¡gaciones asumidas en este contrato, y para garantizar el cumplimiento y la buena calidad
de los servicios a la Comisión Estatal del Agua de Jalisco", para lo cual 'EL PROVEEDOR" se

obliga a exhibir ante'LA CEAJ", fianza por la cantidad de S9,201,429.2ó (Nueve millones
doscientos un mil cuatrocientos veintinueve pesos 2ólfOO moneda nacional), cantidad que

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-01t2026 oERrvaDo DE LA LrcrrAcróN púBLrca NAcToNAL coN coNcuRRENctA DEL coMrrE NúMERo cEAJ-
DG-DSoPT-LPN-ccc-or/202ó pARA LA "pRESTAoróN DEL sERVrcto DE opERAcróN y MANTENTMTENTo DE pLANTAS DE

TRATAMTENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL EsrADo DE JALtsco" CELEBRADo EL DiA 2ó vEtNTtsÉts DE FEBRERo DEL
202ó DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA ENVIRONMENTAL & SAFETY
PROJECTS, S.A. DE C.V.
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coNTRATo DE pREsTActóN DE sERvtcto
Húu¡no cel¡-DG-DSopr-LpN -ccc -o1 I 2o.26-ol I 2o126

representa el 10% (diez por ciento) del monto total del presente contrato l.V.A. incluido.

La garantía deberá ser a través de f¡anza, cheque certificado o de caja, o billete de depósito.

Ésta deberá ser expedida por afianzadora nacional y contener:

L Que la presente fianza se otorgará atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en e¡

presente contrato.

2. Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice

la prestación de los servicios, continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga

únicamente por cumplimiento del contrato no por ampliación en cuanto a su tiempo de
prestación de los servicios o monto, así como durante la substanc¡ación de todos los recursos
legales o de los juic¡os que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva que quede

firme;

3. Que la afianzadora o afianzadoras, aceptan expresamente someterse a los procédimientos

de ejecución previstos en la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas para la efect¡v¡dad
de las mismas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con

motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, el proced¡miento

de ejecución será el previsto en el articulo 282 de la citada Ley, debiéndose atender para el

cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el articulo 283 de dicha Ley.

Dicha garantía deberá constituirse en moneda nacional y estará en vigor a partir de la fecha

del 'CONTRATO', pudiendo ser exigibles en cualquier tiempo, en la cual, la Compañía

Afianzadora se deberá sujetar a la Competencia de los Tribunaies del Primer Partido Judicial

del Estado de Jalisco, así como aceptar el afianzamiento en caso de que se otorgue alguna

prórroga a su fiado, o se celebre acuerdo modificatorio al 'CONTRATO" principalcon éste, sin

necesidad de que se notifique a la afianzadora las prórrogas que en su caso se otorguen al

fiado.

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pREsrAclóN DE sERvtcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-01t2026 oERrvaDo DE LA LroracróN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENcra DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ-
DG- DSopr- LpN-ccc-ol/202ó PARA LA "pRESTACróN DEL sERVrcto DE opERActóN y MANTENTMTENTo DE pLANTAS DE

TRATAMTENTo DE AGUAS RESTDUALEs EN EL ESTADo DE JALrsco" oELEBRADo EL DiA 2ó vEtNTtsÉts DE FEBRERo DEL

202ó Dos MrL vEtNTtsÉts ENTRE LA coMrsróN ESTATAL DEL AGUA DE JALrsco y LA EMpRESA ENVTRoNMENTAL & SAFETY

PROJECTS, S.A. DE C.V.

JALISCO
@ Av. Franc¡a No. 172ó, Col. Moderna,
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Para cancelar la fianza será requisito contar con el acta administrativa de extinción de
derechos y obligaclones, o bien, el finiqulto expedido por el área requ¡rente de los servicios, y

en caso de existir saldos a cargo de'EL PROVEEDOR', la liquidación correspondiente,
(cancelación) será dentro de los 12 doce meses posteriores a la conclusión de la prestación de
los servicios.

En tanto'EL PROVEEDOR'no otorgue la fianza, no se perfeccionará el presente contrato y no

surtlrá efecto legalalguno, por lo que se dará por rescindido de manera inmediata el presente

contrato, s¡n derecho a reclamo por parte de'EL PROVEEDOR".

SÉPTIMA. - RESPONSABILIDAD CIVIL Y/O DAÑoS A TERCERoS..EL PRovEEDoR" será eI único
responsable de los daños y perjuicios que con motivo de la prestación de los servicios a

contratar se causen a la Comisión Estatal del Agua de Jal¡sco o a terceros, por no ajustarse a
lo estipulado en los Términos de Referencia, la junta de aclarac¡ones, su propuesta y este
contrato, por inobservancia de las disposiciones dadas por éste, o por las violaciones a las

Leyes y Reglamentos apl¡cables.

ESTA HoJA FoRMA pARfE DEL coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros NúMERo CEAJ- Dc-Dsopr-LpN-ccc-
01t2026-o1t2026 DERrvaDo DE LA LrcrrAcróN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENcrA DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ-
DG-DSopr-LpN-ccc-or/202ó paRA LA'pRESTACróN DEL sERVrcro DE opERAcróN y MANTENTMTENTo DE pLANTAS DE

TRATAMTENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL ESTADo DE JALtsco" CELEBRADo EL DiA 2ó vEtNTtsÉts DE FEBRERo DEL

2026 DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA ENVIRONMENTAL & SAFETY

PROJECTS. S.A. DE C.V.

@ Av. Franc¡a No.172ó, Col. Moderna,
Guadalajara, Jal¡sco. C.P. 44190
55 5050 9200
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIO

NÚMERo CEAJ-DG-DSopr-LpN -ccc-ol t 20.26-0,11 2026

'EL PROVEEDOR', será el único responsable de la prestación de Ios servicios aquícontratados
y debe sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en

materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o mun¡cipal, así como a las ¡nstrucciones que

al efecto señale la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, por lo que las responsabilidades c¡v¡les,

ecológicas y medio amb¡entales y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia

de 'EL PROVEEDOR" serán a cuenta y cargo de éste. En caso dé no hacerlo,'EL PROVEEDOR"

será responsable de resarcir los daños y perjuicios ocasionados a'LA CEAJ" o a terceros,
considerando como minima indemnización el monto de las multas, penal¡dades, condenas de

indemnizac¡ón o reparación del daño, asi créd¡tos fiscales que se le lleguen a f¡ncar a'LA CEAJ'
por motivo de los daños que pudiera ocasionar'EL PROVEEDOR', independientemente que se

determ¡ne la rescisión admin¡strativa del contrato.
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OCTAVA. - VIGENCIA DEL CONTRATO.-El presente "CONTRATO" tendrá una v¡gencia a part¡r de

dia 28 veintiocho de febrero al 5f treinta y uno de diciembre del 2026 dos mil veintiséis
conforme a los TÉRM|NoS DE REFERENoIA, y el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones contreídas objeto del 'CONTRATO", la junta de aclaraciones, y la propuesta del

'PROVEEDOR" adjudicado, y podrá prorrogarse a solicitud del 'ÁREA REQUIRENTE" siempre y

cuando se encuentre deb¡damente justificado, conforme a lo previsto en el articulo 80 de la
.LEY".

NOVENA. - DE LAS PENAS CONVENCIONALES. En caso de que 'EL PROVEEDOR" tenga atraso en

la prestación del servicio materia de la contratación, por cualquier causa que no sea derivada

de'LA CEAJ", se le aplicará una pena convencional de conformidad a la siguiente tabla:

DfAs DE ATRASo
(NATURALES)

% DE LA SANCIÓN SOBRE EL MONTO DE

LA PARCIALIDAD/TOTAL

o

De Ol uno hesta oS cinco
De oó seis hásta 10 diez ó% seis por ciento

De 11 diez hasta 20 ve¡nte 10% diez por ciento
Se rescindirá el 'CONTRATO" a criterio

de'LA CEAJ'

DÉctMA. - RESclslóN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo. Las partes convienen en que el

presente contrato podrá ser resc¡nd¡do en caso de incumplimiento, al respecto aceptan que

cuando sea 'LA CEAJ'el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho

de conformidad con los artículos del 85 al 88 de la Ley de Compras Gubernamentales,

Enajenaciones y contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; por las

siguientes causas:

ESÍA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CEAJ-DG-DSOPT-LPN-Coo-

01l2026-0tt2026 DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ NÚMERO CEAJ-

DG-DSOPT-LPN-CCC-O1/202ó PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANfENIMIENTO DE PLANTAS DE

TRATAMTENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉ|S DE FEBRERO DEL

2O2ó DOS MtL VEINTISÉlS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALlsco Y LA EMPRESA ENVIRONMENTAL & SAFETY

PROJECÍS, S.A. DE C.V.

\
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@ Av. Frenc¡a No.172ó, col. Moderna'
Guedalájar8, Jalisco. c.P. 44190
53 3030 9200

JALISCO

De 2l veintiún dias de atraso on
adelante

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO

NÚMERo CEAJ-DG-DSopT-LpN -ccc-ol I 2026-01 I 2026

Para garantizar los pos¡bles daños y perju¡c¡os que se puedan ocas¡onar a "LA CEAJ'o a

terceros con motivo de la prestación del servicio, 'EL PROVEEDOR" presenta póliza de

responsabilidad a la firma del presente contrato, con la que cubre el 10% del valor de la
contraprestación total establecida en este contrato.

3% tres por ciento
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coNTRATo oe pnEsracróN DE sERvrcro
xú¡,reno cra¡-DG-Dsopr-LpN -ccc -o1 t 2o26 -o1 I 2o26

l. Cuando'EL PROVEEDOR", no ¡n¡cie la prestación de los servicios objeto del contrato dentro
de los 15 (quince) dias hábiles s¡gu¡entes a la fecha convenida, sin causa justificada conforme
a Ley de Compras Gu bernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de

Jalisco y sus Municipios, y su Reglamento;

ll. Cuando'EL PROVEEDOR", ¡nterrumpa injustificadamente la prestación de los servicios o se

niegue a reparar o reponer alguna parte de ellos que se haya detectado por'LA CEAJ" como

servicios defic¡entes, irregulares e inoportunamente prestados dado su atraso, todo ello por

causas ¡mputables a 'EL PROVEEDOR";

lll. Cuando'EL PROVEEDOR", no preste los servic¡os de conformidad con lo estipulado en el

presente contrato, así como en los documentos indicados y el presupuesto de prestación de

servicios o sin motivo justificado no acate las órdenes dadas por'LA CEAJ";

lV. Cuando'EL PROVEEDOR', sea declarado en concurso mercantil, quiebra, o alguna figura

análoga;

V. Cuando'EL PROVEEDOR', subcontrate los servicios en su total¡dad objeto del presente

contrato;

Vl. Cuando 'EL PROVEEDOR", transf¡era los derechos de cobro derivados del contrato sin

contar con la autor¡zación por escrito de 'LA CEAJ";

Vll. Si 'EL PROVEEDOR' de forma injustificada no da a'LA CEAJ" o a otras autoridades'

organismos const¡tucionales, inst¡tuciones u órganos ju risdiccionales, sean del orden federal,

estatal o municipal, las facilidades y/o datos que le requieran en cualquier proced¡miento de

inspección, vigilancia, visita domiciliaria, supervisión o de investigación ya sea por motivo de

la prestac¡ón de los servicios, de los insumos y materiales utilizados, asi como por supuestos

de responsab¡lidad admin¡strativa de servidores públicos o de particulares vinculados con

faltas administrat¡vas graves, supuestas realización prácticas monopólicas y/o actos de

ESTA HoJA FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrctos NúMERo CEAJ-DG-DSoPT-LPN-CCC-

01l2026-01t2026 oERtvADo DE LA LtctrAcróN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENclA DEL coMlrÉ NÚMERo cEAJ-

DG-DSopr-LpN-ccc-ot/202ó paRA LA "pRESTACróN DEL sERVrclo DE opERActóN Y MANTENIMIENTo DE PLANTAS DE

rRAlaMtENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL ESTADo DE JALrSco" CELEBRADo EL DiA 2ó vElNTlsÉls DE FEBRERo DEL

2o2ó DoS MtL VEINTISÉIS ENTRE LA coMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA ENVIRONMENTAL & SAFETY

PROJECTS. S.A. DE C.V.
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fiscalización;

vlll. cuando'EL PRovEEDoR', cambie su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido
establecido como requisito tener una determinada nacionalidad;

lx. cuando'EL PRovEEDoR", siendo extranjero, invoque la protección de su gob¡erno en
relación con el contrato;

x. cuando'EL PRovEEDoR", incumpla con el compromiso que, en su caso, haya adquirido al
momento de la suscripción del contrato, relativo a la reserva y confidencia l¡dad de la
información o documentación proporcionada por'LA CEAJ'para la ejecución de los serv¡cios;

Xl. Cuando por incumplim¡ento de'EL PROVEEDOR'en sus obligaciones obrero-patronales.LA
CEAJ" sea obligada al pago de multas, condenas de laudos, créditos fiscales o convenios de
conciliac¡ón por las autoridades, ¡nst¡tuciones, organismos Descentralizados, Juntas de
Conciliación y Arbitraje, y órganos jurisdiccionales;

xll. cuando por incumplimientos de'EL PRovEEDoR'en sus obligaciones obrero-patronales
se declare en Estado de Huelga en alguna de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales,
mot¡vo del presente contrato, por parte de una coal¡ción de trabajadores y afecte la operación
de una, algunas o todas las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales, motivo del presente
contrato;

xlll. cuando 'EL PRovEEDoR" haya sido declarado responsable de cometer prácticas
contrarias a la Ley Federal de competencia Económica, ya sea en lo individual o como parte
de un Grupo de lnterés Económico, por la Comisión Federal de Competencia Económica;

xlv. cuando'EL PRovEEDoR", o alguno de los socios, accionistas, representantes legales,
apoderados legales, direct¡vos, gerentes y/o cualquier persona con facultades decisorias o de
representación de la misma, haya sido declarado responsable por la comisión de una de las

ffi Av. Franciá No.172ó, Col. Moderna,
Guadalajare, Jalisco. C.P. 44190
55 3030 9200JAL¡SCO
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faltas consignadas en los artículos 66, 67, 6A, 69,70,71 y 72 de la Ley General de

Res pon sa bilidades Ad ministrativas;

XVl. Cuando'EL PROVEEDOR' om¡ta informar a'LA CEAJ" en los plazos establec¡dos, los

camb¡os en su domicilio para realizar notificaciones, por lo que deberá notificar cualquier

cambio de domicilio, adjuntando fotocopía de la Constancia de S¡tuación Fiscal expedida por

el Servicio de Administrac¡ón Tributaria, vigente, adjuntando además comprobante de

domicilio:

XVlll. Cuando'EL PROVEEDoR" om¡ta dar los informes con respecto al pago de las primas

anuales generadas por la contratación de las fianzas que se hacen mención en el presente

contrato;

XX. En general, incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato.

Si 'LA CEAJ" opta por la rescisión, se iniciará el procedimiento de rescisión de conformidad
con la Cláusula Décima Primera del presente contrato, así como Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, y su Reglamento, y una vez notificado el inicio del procedimiento a'EL
PROVEEDOR", 'LA CEAJ' se abstendrá de cubrir los importes resultantes de servicios

ESTA Ho.,A FoRMA paRTE DEL coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtcros NúMERo cEAJ-DG-Dsopr-LpN-ccc-
01t2026-012026 DERrvaDo DE LA LrcrrAcróN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENcra DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ-
DG-Dsopr-LpN-ccc-or/202ó paRA LA "pRESTACróN DEL sERVrclo DE opERAcróN y MANTENTMTENTo DE pLANTAS DE

TRATAMTENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL ESTADo DE JALISoo" CELEBRADo EL Dia 2ó vEtNTtsÉts DE FEBRERo DEL

202ó Dos MtL vEtNTtsÉts ENTRE LA coMrstóN ESTATAL DEL AGUA DE JALrsco y LA EMpRESA ENVTRoNMENTAL & SAFETy

PROJECfS, S.A. DE C.V.
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XV. Si 'EL PROVEEDOR' reduce su capital soc¡al y contable en forma notable que a juicio de'LA
CEAJ" no garantice el cumplimiento de las obligaciones de este contrato;

XVll. Cuando 'EL PROVEEDOR" no contrate las fianzas necesar¡as, a los que el presente

contrato hace mención;

XlX. Cuando'EL PROVEEDOR", una vez levantada el acta de terminación y pago total de los

servicios mater¡a del presente contrato, incumpla con los estándares de calidad acordados

con motivo deltratamiento de aguas residuales.; y
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prestados aún no liquidados, hasta que se otorgue el pago como conclusión de los servicios
de manera anticipada, según que proceda;

Una vez emitida la resolución del procedimiento de rescisión'LA CEAJ" deberá otorgar el pago
que proceda, dentro de los 50 (treinte) dias naturales s¡guientes a la fecha de la notificación
de dicha resolución.

'LA CEAJ" junto con 'EL PROVEEDOR" podrá conc¡liar, dentro del pago de los servicios, los

saldos derivados de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las partes, de cuyo
resultado podrán cuantificarse las cantidades:
1. a pagar por'LA CEAJ' a 'EL PROVEEDOR', de ser el caso;

2. a compensar entre las partes, si ello fuere factible, y

5. a cobrar a 'EL PROVEEDOR" por 'LA CEAJ', en su caso.

'LA CEAJ'podrá hacer constar en el pago, la recepción de los servicios prestados por .EL

PROVEEDOR'hasta la rescisión del contrato, así como de Ios equ¡pos, insumos y materiales
que se hubieran utilizado en la prestación del servicio o se encuentren en proceso de
suministro, siempre y cuando sean susceptibles de utilización dentro de los servicios
pendientes de prestar.

En el caso de saldo por amortizar, se reintegrará a 'LA CEAJ" en un plazo no mayor de is
(quince) días hábiles, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la rescisión a
'EL PROVEEDOR', para lo cual se le reconocerán los equipos, insumos y materiales que tenga
proceso de destino a la prestación del servício o de adquisición debidamente comprobados
mediante la exhibición correspond iente, conforme a los datos básicos de precios, autor¡zados
a la fecha de rescisión, siempre y cuando sean de la calidad requerida, puedan utilizarse en la
prestac¡ón de los servicios contratados y'EL pRovEEDOR" se comprometa por escrito a
entregarlos en el sitio de ubicación de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales objeto
de la prestación de servicios aqui contratados, en el caso de que no reintegre el saldo por
amort¡zar, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establec¡da

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIoS NÚMERo CEAJ.DG-DSoPT.LPN.CCC-
01l2026-0112026 DERlvaDo DE LA LlclTAcrÓN PÚBLrca NAcToNAL coN coNcuRRENcta DEL covrrÉ uú¡leno c¡tt-
DG-DSOPT.LPN-CCC.O1/202ó PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE oPERAcIÓN Y MANTENIMIENTo DE PLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEERADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL
2O2ó DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISco Y LA EMPREsA ENVIRoNMENTAL & SAFETY
PROJECIS. S.A. DE C.V. (/

ffi Av. Francia No.172ó, Col. Moderna,
Guadalejare, Jel¡sco. C.P. 4419O
53 3030 9200JALISCO

,^n^.@
(0

jessica.martinez
FormControl

jessica.martinez
1. SE ELIMINA RUBRÍCA



o Comblóñ Edrr.l d.l
Agua Jallrco

por la Ley de lngresos del Estado de Jalisco, en los casos de mora para el pago de créditos
fiscales.

e la rescisión a cláusula dec formif

rs uesto r los arti ul e Com ras G ber
Contratación de Serv ¡os del Estado de Jalisco v sus Municioios: li 'EL PROVEEDOR" será

bt r los defect e lidad en los servici f

periu¡cios, falta de profesionalismo v en oeneral de cuelqu¡er otro incumplimiento oue
hubieren ¡ncurr¡do en los términos del presente contrato. y (ii) se considerará que toda
obligación de pago que se genere con motivo de la prestación de los servicios previstas por la

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de
Jalisco y sus Municipios, cuando en el presente contrato no se pacten términos o plazos

especificos, deberá ser satisfecha dentro de los 20 (veinto) díes nátureles siguientes a part¡r

de la entrega del Comprobante Fiscal Digital por lnternet (factura), con su respectivo.XML,
previa prestación de los servicios acordados en los términos del actual contrato.

DÉCIMA PRIMERA. - DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN ADMINISTRATIVA. PArA rESCiNdir EI

presente contrato se sustanciará el siguiente procedimiento admin¡strativo:

1. "LA CEAJ", deberá notificar personalmente el emplazamiento de inicio del procedimiento de

rescisión a'EL PROVEEDOR'del serv¡cio, otorgándole a este un plazo de 03 dias hábiles,

contados a partir que surta efectos la notif¡cación, para que manifieste por escrito lo que a su

derecho convenga, manifieste excepciones y ofrezca las pruebas que est¡ma pertinentes,

dicho escrito de comparecenc¡a deberá ser suscrito por quien acred¡te tener facultades
legales suf¡cientes para representar a "EL PROVEEDOR' acompañando documento escrito y

certificado en el que se haga constar tal representación.

2. En caso que "EL PROVEEDOR" comparezca dentro del plazo otorgado, "LA CEAJ'deberá

emitir un acuerdo, dentro de los O5 dias hábiles siguientes del fin del plazo otorgado, mediante

el cual se haga constar la recepción del escr¡to de contestación de "EL PRovEEDoR" y la

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DsoPT-LPN-ccc-
01t2026-0112026 oERtvaDo DE LA LtctrACtóN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENcrA DEL coMtrÉ NúMERo cEAJ-

DG-DSopT-LpN-ccc-ot/202ó paRA LA "pRESTACtóN DEL sERVrcro DE opERActóN y MANTENTMTENTo DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE jALISCO" CELEBRADO EL DiA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL

202ó DoS MIL VEINIISÉIs ENTRE LA CoMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCo Y LA EMPRESA ENVIRONMENTAL & SAFETY

PROJECTS, S.A. DE C.V.
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En caso que ex¡stan pruebas que requ¡eran un desahogo posterior, 'LA CEAJ'fijará la hora,
fecha y lugar para la celebración de la audiencia de desahogo respect;va, la cual deberá
realizarse dentro de los 5 días háb¡les s¡guientes.

De no existir pruebas que requieran un desahogo posterior,'LA CEAJ" en el mismo acuerdo
otorgará a "EL PROVEEDOR" un plazo de 5 dias hábiles, contado a partir del dia que surta
efectos la not¡ficación, para que pronuncie alegatos por escrito.

El acuerdo se notificará por lista publicada en las instalaciones de la Dirección de
Administración de la 'LA CEAJ".

3. Serán admisibles toda clase de pruebas, con excepción de toda clase de testimoniales y
confesionales que sean a cargo de servidores públicos, slempre y cuando sean licitas, estén
vinculadas al objeto de la rescisión, se justifique su idoneided probatoria y no contrarien el

orden público. No se cons¡derarán como pruebas confesionales la rendición de informes de
autoridades competente, que solicite'LA CEAJ'.

4. Si dentro del plazo otorgado para comparecer por escrito "EL PROVEEDOR' no realiza

maniféstación alguna, ni ofrece pruebas, la contratante deberá emitir un acuerdo en el que

declare la preclusión del derecho para hacerlo, notif¡cando tal circunstancia a'EL
PROVEEDOR" por lista publicada en las instalaciones de la Unidad Centralizada de Compras de
la Dirección de Administración de'LA CEAJ".

5. En toda aud¡encia de desahogo de pruebas deberá de asistir'EL PROVEEDOR" a través de

su representante legal autorizado, su inasistencia será motivo de la preclusión del derecho de

desahogar la prueba ofertada.

Al finalizar la audiencia se levantará acta c¡rcunsta nciada, en la que se harán constar los

ESTA HoJA FoRMA paRTE DEL coNrRAro DE pREsrActóN DE sERvrcros NúMERo CEAJ- DG-DSopr-LpN-ccc-
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TRATAMIENTo DE aGUAS RESTDUALES EN EL EsraDo DE JALrsco" CELEBRADo EL DíA 2ó vErNTrsÉrs DE FEBRERo DEL
2O2ó DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LACOMISIÓN ESTATAL DELAGUA DE JALISCOY LA EMPRESA ENVIRONMENIAL& SAFETY
PROJECTS, S.A. DE C.V.
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comparecientes, las actuaciones pract¡cadas y en su caso, la fecha en que se deba desahogar

una nueva audiencia de desahogo de pruebas o, de no existir más pruebas pendientes por

desahogar, el otorgamiento de un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del dia siguiente

de la audienc¡a, para que "EL PROVEEDOR' pronuncie alegatos por escrito.

Toda acta deberá ser firmada por los intervinientes, la negativa circunstanciada de firmar el

acta por eloferente de la prueba no la invalida.

ó. Finalizado el plezo otorgado para rendir alegetos,'LA CEAJ'tendrá un término de 1O dias

hábiles para resolver lo que en derecho proceda, tomando en cuenta los argumentos vert¡dos
por "EL PROVEEDOR'del servicio y las pruebas admitidas y desahogadas, debiendo en todo
caso, fundar y motivar la determinación de dar o no por rescindido el contrato.

Si previo a la emisión de la resolución, "EL PROVEEDOR'del servicio entrega los bienes o
proporciona los serv¡cios, el proced¡miento inic¡ado quedará sin efectos, siempre que cumpla

con las condiciones y términos de contretación que dieron or¡gen y s¡rvan de soporte al

contrato en comento.

7. La resolución correspond¡ente, deberá ser not¡ficada en forma personal "EL PROVEEDOR"

del servicio y al requirente del procedimiento administrativo.

8. Si se decreta por parte de'LA CEAJ', la rescis¡ón administrativa del contrato, tendrá lugar

la ejecuc¡ón de fianza y/o pena, misma que se real¡zará del monto del contrato que "EL

PROVEEDoR'deja en garantía para el cumplimiento de todas y cada una de las prestaciones

der¡vadas del contrato.

Lo no prev¡sto en el presente instrumento para la sustanciación del procedimiento

administrat¡vo de rescisión se aplicará supletoriamente las dispos¡c¡ones de la Ley del
Procedim¡ento Admin¡strat¡vo del Estado de Jalisco y sus Municipios.

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CEAj- DG-DSOPT-LPN-CCC-
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'LA CEAJ'para efectos del trámite del procedimiento administrativo descrito en la presente
Cláusula, des¡gna y faculta a la Dirección Juridica de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco
como la unidad administrat¡va facultada para la realización de los actos adm¡nistrativos de su

inicio, emplazamiento, desahogo y resolución defin¡tiva, asimismo designa y faculta a la
Jefatura de Área de Procesos de la Dirección Juridica de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco
para el desahogo de todo tipo de notificaciones que haya a lugar y acuerdos de mero trámite
en el procedimiento que aquí se indica.

a. Concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga
la necesidad de los servicios contratados, y se demuestre que, de continuar con el

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a'LA
GEAJ";

b. Se determine, por la autoridad competente, la nulidad de los actos que dieron origen al

contrato;
c. No sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los servicios materia del

presente contrato, pagando a 'EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya

incurrido siempre y cuando sean razonables, estén debidamente comprobados y se

relacionen directamente con los servicios contratados, siendo éstos los siguientes:

En cualqu¡er caso, de terminación anticipada, 'LA CEAJ" notificará a'EL PROVEEDOR" el inicio
del procedimiento de term¡nación anticipada del contrato, para que éste, en un plazo no
mayor a 10 (diez) días hábiles contados a partir de la notificación, manifieste lo que a su

derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes.

Una vez comunicado por'LA CEAJ" el inicio del procedimiento de terminación ant¡cipada a'EL
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DECIMA SEOUNDA. . TERMINACIóN ANTICIPADA DEL coNTRATo. De conformidad con eI

artículo 89 de Ia Ley de Compras Gu bernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios
del Estado de Jalisco y sus Municipios,'LA CEAJ" podrá dar por terminado ant¡cipadamente
este contrato cuando:
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PROVEEDOR', 'LA CEAJ'procederá a tomar inmediata posesión de las instalaciones de las

Plantas de Tratamiento de Aguas Res¡duales donde fueron prestados los servicios materia de

este contrato, para en su caso hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respect¡vas y

proceder a suspender los servicios contratados a 'EL PROVEEDOR', levantando, con o sin la

comparecencia de'EL PROVEEDOR", acta c¡rcunstanciada del estado en que se encuentren
el inmueble, las instalaciones y los servicios prestados.

'EL PROVEEDOR" queda obligado a restitu¡r a'LA CEAJ'en un término de 10 (diez) dias
naturales, contados a partir de la fecha de la notificación del oficio e inicio de terminación
anticipada del contrato, la documentación que se le hubiere entregado para la prestación de

los servicios.

Una vez emitida la resolución del procedimiento de terminación antic¡pada del contrato
deberá otorgarse el pago que proceda, dentro de los 30 (treinta) días naturales s¡guientes a

la fecha de la not¡ficación de dicha resolución.

DÉCIMA TERCERA. - DEL RECHAZo Y DEVoLUCIoNES. En caso de que los servicios entregados
por 'EL PROVEEDOR" sean defectuosos, faltos de calidad en general o tenqan d¡ferentes

esr¡esificaciones a las solic¡tades. la'CEAJ" podrá rechazarlos. ya sea que no los reciba. en

caso de haberse realizado el oaoo. el 'PROVEEDOR" se obliEa devolver las cantidades

o

pgaelas eern ]qs ¡ ntereses correspondientes. aol¡cando una tesa eouivelente al interés leoal

sobre el monto de los serv¡cios. lo anterior s¡n periuic¡o de que se pueda hacer efectiva la
qerentía de cumplimiento. y eiercerse las acciones corresoondientes oor daños v oeriuicios.

En caso de que el servicio prestado por'EL PROVEEDOR" sea falto dqcal¡dad qn qenela!, oq
se presente con elementos capacitados. o cumola con las diferentes esoecif icaciones

EAJ" f 2 rl caso de haberse r
.ELPROVEEDOR" se oblioa devolver las cantidades Daoeda con los intereses
¡arracnan¿{ licendo una tasa uival -l iñ+a?áé la^. monto a devolvera e

lo anterior s¡n oer¡uicio de que se Dueda h er efectiva la qarantía de cumplimiento. y
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oÉclue cuanrl. - lponreclÓN AL FoNDo lMPULso JALlsco. Que conforme a su propuesta

'EL PROVEEDOR" Sl aceptó la aportación de 5 cinco al millar al Fondo lmpulso Jalisco,

contemplado en los articulos 2, numeral I apartado l, 148 y 149 de la Ley de Compras

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus

Municipios, por lo que se le retendrá del importe a pagar la cantidad de §59ó,ó15.33

(Trescientos noventa y seis mil seiscientos trece pesos 35/lOO Moneda Nacional).

Que deberá ser reflejado en su CFDI, monto que será retenido por'LA CEAJ" en una sola

ministración.

DÉctMA eutNTA. - sERvtctos ExrRAoRDtNARtos. Los costos defin¡dos en Ios TÉRMlNos DE

REFERENCIA, son únicos desde el inicio, durente y hasta la conclus¡ón de los servicios; por lo

que serán única y exclus¡vamente responsab¡l¡dad de "EL PRovEEDoR", quien los deberá

asumir por su cuenta y riesgo, y no será objeto de ningún cobro adicional a'LA CEAJ" por

concepto de servicios o conceptos extraordinarios No Previstos en el presente contrato, la

propuesta y los Términos de Referencia que forman parte integral del mismo.

Consecuentemente. en los servicios contratados se encuentran incluidos todos materiales,

insumos, traslados, recurso humano, mater¡al y todo lo necesario que 'EL PRoVEEDOR"

necesite para el debido cumplimiento de los serv¡c¡os mater¡a de este contrato y en general

todos sus gastos, asi como costos directos e ind¡rectos y cualquier otro concepto derivado de

la prestación de los servicios contratados, sin la posibilidad de ajuste a los costos

contratados en el presente contrato, y de acuerdo al FALLO de la Licitación Pública Nacional

con concurrencia del comité número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-CCC-OI/2O26 para la

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONÍRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CEAJ-DG-DSOPT-LPN-CCC'

0112026.0112026 DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON CONCURRENCIA DEL COMITÉ NÚMERO CEAJ-

DG-DSOPT.LPN-CCC.01/202ó PARA LA "PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO" CELEBRADO EL DíA 2ó VEINfISÉIS DE FEBRERO DEL

2O2ó DOS MtL VEINfISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE jALISCO Y LA EMPRESA ENVIRONMENTAL & SAFETY

PRO.'ECTS, S.A. DE C.V.
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e¡ercerse las acciones correspondientes por daños y perjuicios.

Aunado a lo anterior, se deberá de dar vista a la Dirección de "LA CEA-,", competente para

efectos de que se proceda a llevar a cabo el proced¡miento correspondiente en términos de

la normatividad aplicable por el Incumplim¡ento del proveedor.

\

/

kffi() J-4lh1s,gg

**l& (o

jessica.martinez
FormControl

jessica.martinez
1. SE ELIMINA RUBRÍCA



o Coñldón E¡uLl d.l
Agua Jellrco

coNTRATo DE pnesracró¡¡ DE sERvrcro
xúr.leno c ¡a¡ - DG- DSo pr- L pN -ccc-o112e26-o112026

'pn¡suctóx DEL sERvtcto paRA LA opERActóN y MANTENIMIENTo DE pLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO".

Asi, 'LAS PARTES" convienen en que los montos mencionados en la cláusula Segunda

corresponden al costo total v absoluto de la prestación de los servicios de operación y

mantenimiento de las Plantes de Tratam¡ento de Aguas Residuales materia de este contrato.

Dada la naturaleza del presente contrato, no podrá ser modificado en monto o en plazo, ni
estará sujeto a ajustes de costos.

DÉcrMA sExrA. - pRoHtBtctóN DE AJusrE DE cosro rorAL DE LA pREsrActóN DE Los
SERVICIOS, La propuesta presentada, revisada y aprobada por el "ÁREA REQUIRENTE" es la

legalmente válida, por lo que el presente contrato, únicamente será por los montos

establecidos en la Cláusula Segunda de este y no será mot¡vo de ajuste alguno hacia el alza, o

ampliaciones, conforme al FALLO de la Licitación Pública Nacional Con Concurrencia del
Comité número CEAJ-DG-DSOPT-LPN-CCC-0112026 para la 'PRESTACIÓN DEL SERVICIO

PARA LA OPERACIóN Y MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALISCO'.

DÉctMA sÉpflMA. - RESPoNSABLE DE LA pREsracróN DE Los sERvrcros.'EL pRovEEDoR'se

obliga a tener antic¡padamente en el lugar de ubicación de cada una de las Plantas de

Tratam¡ento de Aguas Res¡duales materia de este contrato, a un profesionalque lo represente,

el cual deberá ser especiallsta en la mater¡a, acorde a los servicios contratados materia del
presente contrato, previamente aceptado por'LA CEAJ" por conducto del Enlace del presente

contrato (Área Requirente) y cuya aceptación la podrá revocar a su criterio, el representante

de'EL PROVEEDOR' deberá estar facultado para prestar los servicios a que se refiere este
contrato, asi como para aceptar y objetar las observaciones en la prestación de los servicios

contratados que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de'EL
PROVEEDOR".

d
@ Av. Francia No.172ó, col. Moderns,
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oÉclul ocTAvA. - oBLtGActoNEs oBRERo-PaTRoNALES. 'EL pRovEEDoR" será et patrón y

único responsable de las obl¡gaciones obrero- patronales ante las diversas autoridades,
sindicatos, instituciones, organismos públicos, Juntas de Conciliación y Arb¡traje y órganos
jurisdiccionales, sean del orden federal o local, o cualquier otra autoridad en materia de

derecho del trabajo y de la seguridad social, derivado de las disposiciones legales y demás

ordenamientos en mater¡a de trabejo, seguridad social, capacitación y adiestram¡ento, así

como normas de seguridad e higiene en cada una de las Plantas de Tratam¡ento de Aguas

Residuales en las cuales brindará el servicio mater¡a del presente contrato.

'EL PROVEEDOR'se obliga por lo mismo a responder por todas las reclamaciones que los

trabajadores presenten en su contra o contra'LA CEAJ", sus accionistas, d¡rectivos, gerentes,

factores, dependientes, apoderados, representantes, y personal en general, en relación con
los serviclos objeto del presente contrato, asi como también con quienes les sum¡nistre

mater¡ales e insumos para la correcta prestación del servicio.

En razón de lo anter¡or, bajo ninguna circunstanc¡a 'LA CEAJ', se considerará patrón sustituto,
patrón contratante, ¡ntermed¡ario o responsable solidario conforme a los artículo 15, 14 y 15 de

la Ley Federal del Trabajo, por ser ajeno a ese vinculo obrero patronal, y no exist¡r

subordinación de los auxiliares de 'EL PROVEEDOR", quedando a salvo de cualquier

reclamación o indemnización que se origine entre aquellos, siendo por ende 'EL PROVEEDOR",

el responsable de los actos u omisiones imputables a sus acc¡on¡stas, directivos, gerentes,

apoderados, representantes, trabajadores, factores o dependientes, liberando a 'LA CEAJ', y

manteniéndolo a salvo de cualquier reclamación, responsabilidad legal, procedimiento

administrativo y.juicio laboral de conformidad con los artículos 1918, 1925 y'1924 del Código

Civil Federal.

En caso de no hacerlo 'EL PROVEEDOR" será oonsable de resarcir los daños v oeriuicios

o

ionados a 'LA f n o como mrn nización el mon It

condenas. c itos fiscales o convenios de conciliación oue hava tenido oue Daqar 'LA

CEAJ". Dor motivo de las obliqaciones obrero-Datrona les. indeoendienteme nte oue se

ESTA HoJA FoRMA pARTE DEL coNTRATo DE pRESTAcTóN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSoPT-LPN-ocC-

01l2026-01t2c¡26 DERtvADo DE LA LtctrActóN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENctA DEL coMlrÉ NÚMERo cEAJ-

DG-DSopr-LpN-ccc-01/202ó PARA LA "pRESTAoróN DEL sERVrcro DE opERActóN Y MANTENIMIENTo DE PLANTAS DE

TRATAMTENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL ESfADo DE JALlSco" oELEBRADo EL Dia 2ó vElNTlSÉls DE FEBRERo DEL

2o2ó DoS MIL VEINTISEIS ENTRE LA coMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA ENVIRONMENIAL & SAFETY

PROjECTS, S.A. DE C.V.
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determine la rescisión administrativa del contrato.

oÉclue NovENA. - MoDlFlcacloNEs aL coNTRATo. El presente contrato no podrá ser

modif¡cado en monto o en plazo, n¡ estará sujeto a ajustes de costos. Lo anter¡or, salvo el

incremento del monto del contrato y el plazo de cumplimiento por las causas y bajo las

formal¡dades previstas en los artículos 80 y 81 de la Ley de Compras Gu bernamentales,

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios.

vtGÉstMA. - REcuRsos HUMANoS DE'EL PRovEEDoR'. Para el cumplimiento del presente

contrato, 'EL PROVEEDOR" se obliga a emplear personal técnico especializado para la

prestación de los servicios objeto del presente contrato.

vloÉslMA PRIMERA. - SUBCONTRATOS. 'EL PROVEEDOR" no podrá encomendar ni

subcontratar con otra persona física o moral la prestación total o parcial dé los serv¡cios

materia de este contrato, salvo autorización expresa previa y por escrito por parte de "LA

CEAJ" y en el supuesto de que 'EL PROVEEDOR" requiera subcontratar a otra empresa para Ia

prestación de una parte de los servicios o respecto de trabajos especializados de los mismos

o adquiera materiales o equipo que incluyan su instalaclón, deberá solic¡tarlo por escrito con

15 (quince) días hábiles de antic¡pación a'LA CEAJ" acompañando la documentación

correspondiente, en estos casos 'EL PRovEEDoR" ségu¡rá siendo responsable de la

prestación de los serv¡cios, sin que eltercero quede subrogado en ninguno de los derechos de

aquel; o pago alguno o responsabilidad a cargo de 'LA CEAJ"

vtGÉStMA SEGUNDA. - REPOSICIÓN DE SERvlclos. cuando los servicios no se hayan realizado

de acuerdo con lo estipulado en este contrato o conforme a las ¡nstrucciones de'LA CEAJ",

ésta ordenará su reposición inmediata con los servicios adicionales que resulten necesarios,

los cuales prestará por su cuenta'EL PROVEEDOR'sin que tenga derecho de retr¡bución

alguna; en este caso'LA CEAJ'si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión parcial o

total de los serv¡c¡os contratados en tanto no se repongan los servicios realizados en desapego

de los lineamientos de contratac¡ón o instrucciones especificas y por escrito de 'LA CEAJ", sin
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que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación del plazo de vigencia

del presente contrato.

vroÉsrua TERCERA. - CALTDAD DE Los sERvrctos y MATERTALES EMPLEADoS PARA su
PRESTACIÓN. Es facultad de 'LA cEAJ", por conducto del 'ENLAcE'designedo en el presente

contreto llevar a cabo la inspección y pruebas necesarias de todos los servicios y materiales
que 'EL PROVEEDOR" utilice en la prestación de los servicios materia del presente contrato, ya

sea en el lugar de ubicación de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales donde serán

prestados los servicios, o en los lugares de adquisición o fabricación de los mater¡ales e

insumos necesarios para la correcta prestación del servicio, y todo con cargo a'EL
PROVEEDOR".

vtGÉstMA QU|NTA. - SEGURIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 'EL PROVEEDOR" se

obliga a adoptar para la prevención de riesgos presentes o futuros con motivo de los servicios

a prestar, a instalar a su costa los anuncios, avisos, señales, med¡das preventivas y de

orientación, así como brindar la capacitac¡ón y adiestramiento que se requieran para evitar los

riesgos que se corran por los servicios prestados en el lugar de ubicación de las Plantas de

Tratamiento de Aguas Residuales mater¡a del presente contrato, y áreas circundantes, de

conformidad con la Ley Federal del Trabajo, el Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el

Trabajo, así como en las Normas Ofic¡ales Mexicanas expedidas por la Secretaría delTrabajo y

Previsión Social en materia de Seguridad e Higiene en los centros de trabajo, y de causarse

cualquier siniestro la indemnización de los daños causados será sufragada d¡rectamente por

"EL PROVEEDOR",
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VIGÉSIMA CUARTA. - PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.'EL PROVEEDOR" SE

compromete a asumir directamente el pago de los insumos, materiales y demás bienes o

requer¡mientos necesarios para la prestación de los servicios aquicontratados. Las causas de

incumplimiento presentadas y justificadas por'EL PROVEEDOR" a 'LA CEAJ" en tanto no sean

aclaradas y validadas por esta, se considerarán causa de s¡tuación de incumplimiento de'EL
PROVEEDOR'.
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vlcÉslMA sExTA. - sUPERvlSlóN.'LA oEAJ" a través de los representantes que para el efecto
designe, tendrán el derecho a supervisar en todo tiempo los servicios objeto de este contrato,
asi como la actuación del personalde'EL PROVEEEDOR', insumos y materiales que en aquellos

se empleen, ya sea en el sitio de ubicación de las Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales

materia de este contrato o en los lugares de adquisiciones de los insumos y/o materiales

adquiridos por "EL PROVEEDOR" para la correcta prestación de los servicios, y podrá realizar

las observaciones que estime pertinentes relacionadas con su prestación, a fin de que se

ajuste al presente contrato, y sus anexos.

Asimismo,'EL PROVEEDOR" deberá contratar a laboratorios externos, con la finalidad de

corroborar la calidad del agua tratada producto de la prestación de los servicios de operación
y mantenimiento materia de este contrato, de acuerdo a las Normas Oficiales Mexicanas

v¡gentes, em¡tidas por la autoridad competente. Una vez que se obtengan los resultados,'LA
CEAJ'deberá de validarlos, y en caso de encontrar alguna discrepancia, 'EL PRovEEDoR'y

'LA CEAJ' podrán contratar un laborator¡o externo de común acuerdo, para medir los

estándares de calidad de los servicios objeto de este contrato, enumerados en los anexos del

presente contrato, con el fin de discernir sobre la diferencia de los análisis. Una vez que se

obtenga los resultados se tomarán las medidas pertinentes para el cumplimiento a las normas

de calidad en mención,'EL PROVEEDOR'será el único responsable por el incumplim¡ento de

algunas de las normas en mención.

La contratación de laboratorios externos para los anális¡s necesarios a realizar, deberá

hacerse con aquellos que estén certif¡cados ante la Ent¡dad Mexicana de Acreditación A.C.,

la contratación será con cargo a 'EL PROVEEDOR', d¡cha contratac¡ón deberá ser durante el

plazo de vigencia del presente contrato, y el último dia hábil de cada mes de calendario,'EL

PnOVEEDOR" deberá de demostrar a'LA CEAJ" con análisis, los resultados de un laboratorio

externo debidamente acreditado ante la Ent¡ded Mexicana de Acreditación A.C., el

cumplimiento de la calidad del tratamiento de agua producto de la prestación de los servicios

de operación y mantenimiento objeto de este contrato conforme se establece en los anexos

que forman parte integrante del mismo, y por lo tanto, ninguna de las partes puede
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El laborator¡o externo contratado por 'EL PROVEEDOR', asi como la contratación del
laboratorio externo, en caso de discrepancia, de común acuerdo entre las partes, así como los
gastos y costos que se generen con mot¡vo de esta contratación, serán con cargo a .EL

PROVEEDOR'. La contratac¡ón que se hace referenc¡a en la presente cláusula, no limita el

derecho que tiene 'LA CEAJ' para que, en todo momento, cuando considere necesario,
supervisar la prestación de los servicios y realizar los estudios y dictámenes pertinentes que
garanticen la adecuada prestación de los servicios objeto del presente contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. - DE LOS REPORTES. El Reporte Mensual de los servicios prestados es el
instrumento técnico que const¡tuye el medio de comunicación entre las partes que formalizan
este contrato, en el cual se reg¡stran los asuntos y eventos importantes que se presenten
durante la prestación de los servicios, ya sea por medio convencionales físicos, o a través de
medios remotos de comunicación electrónica, caso en el cual se denominará Reporte
Electrónico, u otros medios autorizados.

Asi, el uso en el reporte será obligator¡o en este contrato, su elaboración, control y seguim¡ento
se hará por med¡os remotos de comunicación electrónica o de forma convencional.

vlGÉslMA ocTAvA. - vERlFlcActÓN DE LOS SERVtC|OS PRESTADOS.'LA CEAJ" verificará que

los servicios objeto de este contrato se estén ejecutando por 'EL PROVEEDOR'de acuerdo con
este acto jurid¡co, y documentos anexos al m¡smo.

Para lo anterior,'LA CEAJ'podrá comprobar periódicamente, y al menos en forma mensual el

cumplimento de los servicios contratados, particularmente la calidad del agua tratada en las

Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales objeto de este contrato, la que deberá respetar

los límites máximos de contaminantes permisibles establecidos en la NOM-OO'1-SEMARNAT-

2021 y NOM-OO4-SEMARNAT-2Oo2, según sea el caso, en la inteligenc¡a de que el servlclo

deficiente, irregular e inoportunamente prestado se tendrá por no realizado.
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vtGÉstMA NovENA. - suspENStóN DE Los sERvrcros cgNTRATADos. "LA oEAJ", podrá

suspender con causa justificada temporal o definitivamente la prestación de los serv¡c¡os

objeto de este contrato en todo o en parte, en cualquier estado en que se encuentren.

'LA CEAJ" not¡ficará a 'EL PROVEEDOR" el in¡cio del procedimiento de suspensión, para que

éste, en un plazo de lO (d¡ez) dias hábiles man¡fieste lo que a su derecho convenga y, en su

caso, aporte las pruebas que est¡me pertinentes: dentro de los 1O diez dias hábiles siguientes
debe emitirse resolución fundada y motivada, que considere los argumentos, las pruebas

ofrecidas y determ¡ne la procedencia de la suspensión.

Cuando'LA CEAJ" determine suspender los serv¡cios y lo prestado se ajuste a lo pactado, en

este caso se cubrirá a 'EL PROVEEDOR'el ¡mporte de los servicios efectivamente prestados,

siempre que estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen d¡rectamente con este
contrato, el que podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan

desaparecido las causas que motiven dicha suspensión.

TRIGÉS|MA. - RECEPCIóN DE SERVICIOS PRESTADOS.-'LA CEAJ'recibirá los servicios objeto
de este contrato: (i) hasta que los mismos sean prestados en su totalidad: (ii) siempre y cuando
hubieren sido prestados de acuerdo con las estipulaciones convenidas en virtud de este
contrato, atendiendo las instrucciones que hubiere emitido yconforme a las especificaciones

o

@ Av. Francia No. 172ó, Col. Moderna,
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'LA CEAJ'des¡gnará a los servidores públ¡cos que puedan ordenar la suspensión y determinar,
en su caso, la temporal¡dad de ésta, la que no puede prorrogarse o ser indefinida, cuando la

reanudación de los servicios esté ligada a un hecho o acto de realización cierta, pero de fecha
indeterminada, el periodo de la suspensión estará sujeto a la actual¡zación de ese evento.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna
responsabilidad para'EL PROVEEDOR" o'LA CEAJ', debiendo suscribir un convenio donde se

reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de inicio y term¡nac¡ón de los serv¡cios, s¡n

modificar el plazo de prestación establecido en el contrato.

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE pREsracróN DE sERvrcros NúMERo CEAJ- DG-Dsopr-LpN-ccc-
O1I2026-0112026 DER¡VADO DE LA LICITACIóN PÚBLICA NACIONAL CON CONCURRENCIA DEL coMITÉ NÚMERo cEAJ-
DG-DSOPT-LPN-CCC.01/2O2ó PARA LA.PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTo DE PLANTAS DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RES¡DUALES EN EL ESTADo DE JALIsco- CELEBRADo EL DíA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERo DEL
2O2ó DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISco Y LA EMPRESA ENVIRoNMENTAL & SAFETY
PROJECTS, S.A. DE C.V.
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conten¡des en: (i) el Programa General de Ejecución de los Servicios; (ii) el Presupuesto de
Prestación de Servicios; (i¡i) el Programa de Servicio por cada Planta de Tratamiento de
Aguas Residuales mater¡a del este acto jurídico; (iv) el Análisis de los Costos de los Servicios
motivo del presente contrato: (v) la Propuesta Económica conducente en la que se precisa

que los costos que son únicos desde el inicio, durante y hasta Ia conclusión de los servicios;
(vi) el formulario de la Bitácora Diaria que se abrirá desde la fecha del inicio de prestación de

los serv¡c¡os, y (vii) el formulario de los Reportes Mensuales de los Servicios Prestados en virtud
de este acto jurídico, y notificado expresamente y por escrito'LA CEAJ" a 'EL PROVEEDOR".

Al f¡nalizar la verificación de los serv¡c¡os prestados,'LA CEAJ" contará con un plazo de hasta

10 (diez) días hábiles para proceder a la recepción fisica de las Plantas de Tratamiento de
Aguas Residuales materia de los servicios prestados, mediante el levantamiento del acta de
entrega y recepción correspondiente, quedando las ¡nstalac¡ones y servicios bajo su

responsa bilidad.

Pueden darse por recibidos los servicios y ocuparse las instalaciones de las Plantas de
Tratamiento de Aguas Residuales materia de su prestación, aún sin la celebración del acto
formal, cuando med¡en razones de interés público.

Con la entrega total de la prestación de los servicios de operación y mantenimiento por el
periodo pactado, las Plantas de Tratamiento de Aguas residuales objeto de este contrato se
computarán los plazos para la exigencia de garantias.

EsrA HoJA FoRMA PARrE DEL coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros NúMERo CEAJ- DG-DSopf-LpN-ccc-
01I2O2ó-O1I2O2ó OERIVADO DE LA LICITAC¡ÓN PÚBLICA NACIONAL CoN coNcURRENc¡A DEL coMITÉ NÚMERo cEA].
DG-DSoPT-LPN-ccc-01/202ó PARA LA "PREsTAclÓN DEL sERVrcro DE opERAcróN y MANTENtMtENTo DE pLANTAS DE
TRATAMIENIO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALIsco" oELEBRADo EL DíA 2ó VEINTISÉIS DE FEBRERo DEL
2o2ó Dos MIL vElNTlsÉls ENrRE LA coMtstóN ESTATAL DEL AGUA DE jALtsco y LA EMpRESA ENVTRoNMENTAL & sAFETy
PROJECTS. S.A. DE C.V.
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'EL PROVEEDOR" comun¡cará a 'LA CEAJ" la conclusión de la prestación de los servicios que

le fueron encomendados, por escr¡to a través del Reporte Final correspondiente, dentro del
plazo máximo de vigencia del presente contrato, para que'LA CEAJ", dentro deltérmino que

no podrá ser mayor a 20 (veinte) días hábiles, verifique la debida terminación de los mismos

conforme a las condiciones establecidas en los parámetros descritos en los documentos a que

se refiere el párrafo precedente.

\

/

o

jessica.martinez
FormControl

jessica.martinez
1. SE ELIMINA RUBRÍCA



Co,nl¡lón E¡trt¡l d.l

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO

N úM ERo cEAJ -Dg-DSopr-LpN -ccc -,o1 I 2c.26-01 t 2026

Cuando los servicios o instalaciones donde se prestan no se encuentren en estado de ser
rec¡b¡dos, debe hacerse constar en el acta y'LA CEAJ" debe señalar los defectos observados
y hacerlos del conocimiento de 'EL PROVEEDOR', mediante d¡ctamen emitido por el
encargado de la prestación de los servicios designado por.EL PROVEEDOR'en la planta de
Tratamiento de Aguas Residuales, para que dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes'EL
PROVEEDOR' manifieste lo que a su derecho corresponda. Transcurrido este plazo,.LA CEAJ"
deberá detallar las instrucciones precisas y fijar un plazo para remediarlos. Si transcurrido
dicho plazo'EL PROVEEDOR" no lo efectúa, se iniciará el procedimiento adm¡nistrat¡vo de
rescisión.

Cuando sin estar terminados los servicios en la total¡dad de las Plantas de Tratamiento de
Aguas Residuales, aquellas Plantas en donde solo una parte de los servicios prestados se

ajusten a lo convenido y puedan ser utilizados a juicio de'LA CEAJ", esta tendrá la facultad
más no la obligación de determinar si procede el pago a'EL PROVEEDOR" de los servicios
efectivamente ejecutados, levantándose al efecto el Acta Parcial correspondiente.

Cuando'LA CEAJ' rescinda el contrato en los términos de la cláusula respectiva del presente
contrato, en este caso la recepción parcial quedará a juicio de 'LA CEAJ" y liquidará el importe
de los servic¡os que decida recibir.

Cuando la autoridad jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso, se estará a lo

dispuesto por la resolución respectiva.

Al término de la prestac¡ón de los serv¡c¡os se levantará acta de recepción con lo cual se darán
por term¡nados y entregados los mismos. La recepción parcial o total de los servicios y el pago

de su importe, se efectuarán sin perjuicio de los descuentos que deban hacerse por concepto

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CEAJ-DG-DSOPT-LPN.CCC.
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Cuando de común acuerdo'LA CEAJ" y'EL PROVEEDOR' convengan en dar por terminado
antic¡padamente el contrato, en este caso, los servicios que se reciban se liquidarán en la

forma que las partes convengan, conforme a lo establecido en este contrato. t
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de sanciones en los términos de este contrato.

rnloÉslua PR|MERA. - FtNtQUtrO ADM|N|STRAT|VO. 'EL PROVEEDOR' se obtiga a finiquitar
ad ministrativa mente los servicios materia de este contrato, lo cual consiste en suscribir las

actas de entrega y recepción, fírmadas por los f u ncionarios representantes de 'LA cEAJ", esto
deberá de realizarse antes de la fecha de terminación de la vigencia del presente contrato, lo
que será liberado por el Enlace designado en la Cláusula Primera del presente contrato s¡endo
el T¡tular de la Dirección de Saneam¡ento y Operación de plantas de Tratamiento.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. - FINIQUITO Y TERMINACIóN DEL CONTRATO. RECibidOS tOdOS Y CAdA

uno de los servicios contratados y la totalidad de las ¡nstalaciones de las plantas de
Tratamiento de Aguas residuales materia de los mismos, las partes dentro del término
estipulado en el contrato, el cual no podrá exceder de 10 (diez) días netureles a part¡r de la

recepción de los servicios e instalaciones, deberán elaborar el pago final de los mismos,
descr¡b¡endo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer
en su caso, las razones de la aplicación de las penas convencionales.

'LA CEAJ'deberá notificar por oficio a 'EL PRovEEDoR" mediante su representante legal la
fecha, el lugar y la hora en que se llevará a cabo el fin¡quito: .EL PROVEEDOR. tendrá la

obl¡gación de acudir al llamado que se le haga mediante of¡c¡o respectivo; De exist¡r
desacuerdo entre las partes respecto al finiquito o de no acudir se le comunicará el resultado
dentro de un plazo de fO (diez) días naturales, contados a partir de su emis¡ón.

Una vez notificado el resultado de dicho finiquito a'EL PROVEEDOR" quién tendrá el término
de fO (diez) dias naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si transcurrido este

término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

EsfA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTACIÓN DE sERvlclos NÚMERo cEAJ-DG-DSoPr-LPN-ccc-

01l2026-0112026 DER tvADo DE LA LtclrActóN púBLrcA NAcToNAL coN coNcuRRENclA DEL coMlrÉ NÚMERo cEAJ-

DG-Dsopr-LpN-ccc-o1/202ó PARA LA "pRESTACtóN DEL sERVtcro DE oPERAclóN Y MANTENIMIENTo DE PLANTAS DE

rRAraMtENTo DE aGUAs RESTDUALES EN EL ESTADo DE JALtsco' cELEBRADo EL Dia 2ó vElNTlsÉls DE FEBRERo DEL

2O2ó DOS MtL VEtNf lSÉlS ENTRE LACOMISIÓN ESTATAL DELAGUA DE JALISCOY LA EMPRESA ENVIRONMENTAL& SAFETY

PROJECIS, S.A. DE C.V.
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Si del pago final resulta que exíste algún saldo a favor de'EL PROVEEDOR'''LA CEAJ'deberá

liquidarlos dentro del término de 1O (diez) dias naturales siguientes. S¡ resulta que existen

saldos a favor de'LA CEAJ" el importe de estos se deducirá de las cantidades pendientes de

t
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cubrir por concepto de servicios prestados y si no fueran suficientes, se exigirá por of¡clo su
reintegro, más los gastos financieros correspond¡entes, conforme a una tasa que será igual a
la establecida por la Ley de lngresos del Estado de Jalisco para el ejerc¡cio del año en que su
pago se efectúe en los casos de prórroga, para el pago de créditos fiscales dichos gastos
empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el ¡mporte a pagar y se calcularán
sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por días
naturales desde que sean determinadas hasta la fecha en que se pongan efectivamente las

cant¡dades a disposición de'LA CEAJ'en caso de no obtener reintegro, .LA CEAJ" podrá hacer
efectivas las garantías que encuentre vigentes, en forma simultánea se levantará el acta
administrativa que de por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por.LA CEAJ'y
'EL PROVEEDOR'en este contrato.

TRIGÉSIMA TEnCERA. - PRóRROGA. El presente contrato no está sujeto a prórroga, por lo que

una vez terminada su vigencia se levantará el Acta de entrega-recepc¡ón, por lo que "EL

PROVEEDOR' renuncia en este acto a todo derecho que pudiera existir para segu¡r con la

prestac¡ón de los servicios materia del mismo.

TRIGÉSIMA CUARTA. - RESPONSABILIDAD AMBIENTAL. 'LAS PARTES" acuerdan que 'EL

PROVEEDOR" será responsable de la prevención de impactos ambientales derivados de los

@
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Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los fo (ve¡nte) días naturales
siguientes a la firma del pago, el documento donde éste conste se podrá usar como acta
administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de.LA CEAJ" y.EL
PROVEEDOR'en este contrato, salvo las obligaciones derivadas de los defectos, v¡c¡os e

incumplimientos debiendo agregar únicamente una man¡festación de .LA CEAJ, y.EL
PROVEEDOR'de que no ex¡sten otros adeudos y por lo tanto se tendrán por term¡nados los

derechos y obligaciones que genera este contrato, s¡n derecho a ulterior reclamación. Al no
ser factible el pago en el término indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa que

dé por extinguidos los derechos y obligaciones de'LA CEAJ'y'EL PROVEEDOR" en este
contrato.

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros NúMERo cEAJ-DG-DSopr-LpN-ccc-
01l2026-01t2026 DERTvADo DE LA LrcrrACtóN púBLtca NAcToNAL coN coNcuRRENcra DEL coMrrÉ NúMERo cEAj-
DG-DSopr-LpN-ccc-01/202ó PARA LA "pREsrAcróN DEL sERVrcro DE opERAcróN y MANTENTMTENTo DE PLANTAS DE

TRATAMTENTo DE aGUAs RESTDUALES EN EL ESTADo DE JALrsco" cELEBRADo EL DíA 2ó vErNTrsÉts DE FEBRERo DEL

2o2ó Dos MtL vElNTtsÉts ENTRE LAcoMrsróN ESfATAL DELAGUA DE JAL|scoy LA EMpRESA ENVTRoNMENTAL& SAFETY

PROJECTS, S.A. DE C.V.
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servicios materia del presente contrato, y del cumplimiento de todas las obligaciones,
compromísos y condicionantes amb¡entales previstas en las leyes aplicables a la mater¡a, así
como los daños y afectaciones que cause al medio ambiente, por lo que deberá realizar de
manera inmediata las acciones necesarias para la remediación, restauración y compensación
que corresponda y estará obligado a efectuar las labores y medidas que impongan las
autorldades ambientales, atend¡endo en todo momento Ias indicaciones generadas por.LA
CEAJ'. Lo anterior ¡ndependientemente de la contratación del seguro a que se refiere la
cláusula conducente del presente contrato.

TRIGÉSIMA QUINTA. - RESPONSABILIDAD CIVIL.'LAS PARTES'ACUETdAN qUE 'EL PROVEEDOR'
será responsable de daños y perjuicios que pudiera ocas¡onar a terceros o equipo,
¡nstalaciones o empleados de'LA CEAJ" derivados de la mala calidad, dolo o negligencia en la
ejecución de los servicios materia del presénte contrato, y del cumplimiento de todas las
obligaciones realizados por sí o por personal a su cargo o terceros subcontratados, así como
los daños y afectac¡ones que cause alequipo, infraestructu ra, vehículos o personas, por lo que
deberá realizar de manera ¡nmediata las acciones necesar¡as para el pago, remediación,
restauración y compensación que corresponda y estará obligado a efectuar las labores y
medidas que impongan las autoridades competentes, atendiendo en todo momento las

indicacíones generadas por'LA CEAJ'. Lo anterior independientemente de la contratación del
seguro a que se refiere la cláusula conducente del presente contrato.

TRIGÉSIMA SEXTA. . PRoTEccIÓN DE LA PRoPIEDAD INTELECTUAL. .EL PRovEEDoR" es

totalmente responsable del respeto a los derechos inherentes a la propiedad ¡ntelectual de
terceros, por lo que deslinda a'LA CEAJ'de cualquier responsabilidad por la violación de la
propiedad ¡ntelectual que se lleve a cabo por parte de'EL PROVEEDOR" durante la realizac¡ón

de los trabajos contratados.

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. - LEGISLAoIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. LaS

partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este

contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos,

\
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líneam¡entos, procedimientos y requisitos que establece la Ley de compras
Gubernamentales, Enajenac¡ones y contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus
Municipios, y su Reglamento, para la interpretación, ejecución y cumplimiento de las
disposiciones aquícontenidas. Las partes se someten a la jurisdicción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Jelisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio
presente o futuro pudiera corresponderles.

TRIGÉSIMA OCTAVA. - DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIóN Y SOLUCIÓN DE

OONTROVERSIAS. "LAS PARTES' comparecientes a la celebración del presente contrato se
manifiestan sabedoras del Proced¡miento de Conciliación previsto por los articulos 11O al 112

de la Ley de Compras Gu berna mentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado
de Jalisco y sus Municipios, externando desde este memento su voluntad de someterse al
mismo para el caso de que se presente cualquier por desavenencias derivadas del
cumplimiento de contrato que aquí se firma.

TRIGÉSIMA NOVENA. - NOT|F|CAC|ONES. 'EL PROVEEDOR" reconoce que señala como
domicilio el inmueble marcado con el número 23OO dos mil tresc¡entos, de la calle Volcán de
colima, en la colonia El coll¡ urbano 1ra sección, en el Municipio de Zapopan, Jalisco, c.p.
45O7O, para que se le pract¡quen toda clase de notificaciones por motivo de la ejecución del
presente contrato, su cumplimiento y/o rescisión administrat¡va, aún las de carácter personal,
las que surtlrán sus efectos legales conforme a la Ley del Procedimíento Administrativo del
Estado de Jalisco.

En caso de que 'EL PRovEEDoR' cambie éste o se lleve a cabo alguna variación en su
nomenclatura, queda obligado a notificarlo por escrito a'LA oEAJ" en un plazo no mayor a s
(tres) días hábiles, apercibido de que, en caso contrario, cualquier notificación sé tendrá por
legalmente hecha en algunos de los dom¡c¡l¡os que se tengan registrados dentro los archivos
de 'LA CEAJ'.

Desde este momento'EL PROVEEDOR" señala como personas autorizadas para oir y recibir

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NÚMERO CEAJ. DG-DSoPÍ-LPN-CCC.
01I2026-0112026 DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL CON CONCURRENcIA DEL coMITÉ NÚMERo cEAJ-
DG-DSoPT-LPN-ccc-o1/2o2ó PARA LA "pRESTAClÓN DEL SERvtcto DE opERAcróN y MANTENtMtENTo DE PLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN EL ESTADO DE JALIsco" CELEBRADo EL DiA 2ó VEINIISÉIS DE FEBRERo DEL
202ó Dos MIL vElNTlsÉls ENTRE LA coMrsróN ESTATAL DEL AGUA DE JALrsco y LA EMpREsA ENVTRoNMENTAL & sAFETy
PROJECTS, S.A. DE C.V.
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CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIO
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not¡ficaciones a todos sus trabajadores d¡rectos, asesores, dependientes, que se localícen en
el domicilio señalado para oír y recibir notífícaciones, aceptando que basta la

circu nstanciación del servidor público de'LA CEAJ', facultado para realizar la not¡ficación,
sobre el vínculo ex¡stente con 'EL PROVEEDOR', para acreditar dicho carácter.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" señala que para la comunicación sobre la gestión del servicio
contratado reconoce como su teléfono fi)o 332263ó474, y la cuenta de correo electrónico
administracion(óespservic ios.com, que es administrada por personal d¡recto de "EL

PROVEEDOR".

Leído el presente contrato y enteradas las partes de su alcance, lo ratifican y firman en el

Municipio de Guadalajara, Jalisco, el día 2ó veintiséis de febrero del 202ó dos mil veintiséis.

POR 'LA CEAJ" POR 'EL PR E

M. en C. Mar etez. Ing. Edgar Estrada Zatagoza

Di neral de la Representa Legal de la empresa
Comisión Estatal del Agua de Jalisco Environmental & Safety Projects, S.A.

de C.V.

Validación Área de Supervisora del ontrato y Ár6a
requiren del

L.C. edina Gómez Ocean. J. Tr¡n artínez Sahagún
D¡rect inistración de la Comisión D¡rector de Sanea iento y operación
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TESTIGOS

Mtro. H

Titular de la
Torre Delgadillo lng. Vict o Mén d z Gómez

ntes de T miento de
y Subd¡rector ¡os General de la CEAJ. Aguas uales a EAJ.

ESTA HoJA FoRMA PARTE DEL coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros NúMERo cEA.,- DG,DSopr-LpN-ccc-
01l2026-0112026 oERtvADo DE LA LrcrracróN púBLrca NAcToNAL coN coNcuRRENcrA DEL coMrrÉ NúMERo cEAJ-
DG-Dsopr-LpN-ccc-01/202ó paRA LA "pRESTACtóN DEL sERVrcto DE opERACróN y MANTENTMTENTo DE pLANTAS DE

TRATAMTENTo DE AGUAS RESTDUALES EN EL ESTADo DE JALtsco" CELEBRADo EL DiA 2ó vErNTrsÉrs DE FEBRERo DEL

202ó DOS MIL VEINTISÉIS ENTRE LA COMISIÓN ESTAIAL DELAGUA DE JALISCO Y LA EMPRESA ENVIRONMENTAL & SAFETY

PROJECTS. S.A. DE C.V.
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VERSIÓN PÚBLICA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSNo. CEAJ-DG-DSOPT-LPN-CCC-01/2026-01/2026Se eliminan los datos personales considerados como confidenciales, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 y  21 de la Ley de  Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco  sus Municipios, así como lo referido en el artículo 3 punto 1 fracciones IX Y X, artículos 5 y 9 de la Ley de Protección de Datos personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, también de conformidad con los lineamientos para la elaboración de  versiones públicas de documentos que contengan información clasificada. Todo lo correspondiente a “1. Eliminado” es relativo a Rúbrica. Todo lo correspondiente a “2. Eliminado” es relativo a datos de la credencial para votar de la representante legal de la contratista. Todo lo correspondiente a “3. Eliminado” es relativo a la firma autógrafa del representante legal de la contratista.


